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II.. IINNTTRROODDUUCCCCIIÓÓNN  
 
 
Éste documento de planeación urbana denominado Modificación Menor, pretende transformar el uso de suelo actual de un 
condominio comercial urbanizado, con la operación de algunas plazas comerciales y otros macrolotes sin desarrollar, el cual, 
establece dentro del PDU vigente como uso CCoommeerrcciioo  yy  SSeerrvviicciiooss  ((CCYYSS))  yy  ZZoonnaa  EEssppeecciiaall  ddee  DDeessaarrrroolllloo  CCoonnttrroollaaddoo  ((ZZEEDDEECC))  
buscando la transformación a uso de suelo  MMiixxttoo  IInntteennssoo  MM33 con la finalidad de que a la hora de urbanizar los macrolotes se 
pueda potencializar el suelo, creando una mixtura de giros dentro del condominio, siendo compatible con las vialidades, el 
contexto y sobre todo a la ciudad. 
 
De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua 2040 vigente, el predio que nos ocupa se sitúa a un 
costado del Subcentro Surponiente de la ciudad, siendo un sector que cuenta con alta plusvalía y accesibilidad, el cual, los 
últimos años se ha consolidado como una zona versátil, contando con predios comerciales, algunos equipamientos de cobertura 
regional y sobre todo diversidad de zonas habitacionales, entre otros usos. El polígono es caracterizado “por tener funciones 
predominantes de equipamiento regional de servicio público, lo que favorece el establecimiento de usos compatibles como 
vivienda, comercio, oficinas, recreación y servicios especializados, entre otros”. Asimismo, éste Subcentro, es determinado con 
vocación de “turismo recreativo y educación” por lo que es de suma importancia para la zona, que se complemente con usos 
comerciales que presten servicio a la población asentada en la zona, así como visitantes. 
 
Es importante mencionar que la zona surponiente de la ciudad, es un sector que se ha ido desarrollando los últimos años respecto 
a la traza urbana y sobre todo respecto a la habitabilidad, creando diversidad de usos de suelo, dotación de nueva infraestructura 
y construcción de importantes proyectos inmobiliarios, tanto públicos como privados. 
 
Le predio consiste en una un condominio comercial, que agrupa 12 macrolotes (de un total de 18 macrolotes comerciales), 
además de áreas comunes conformando una ssuuppeerrffiicciiee  ddeell  ppoollííggoonnoo  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  4444,,336655..220022  mm22,,  situado dentro de un 
polígono de las escrituras que contempla dos polígonos Fracción I y Fracción 2 de la Parcela 13, Zona 1, Polígono 1/3 dentro del 
Ejido Labor de Terrazas, con una superficie de 52,337.610 m2.  El polígono  se refiere a un predio en condominio ubicado en la 
AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz, ddeennttrroo  ddeell  EEjjiiddoo  LLaabboorr  ddee  TTeerrrraazzaass, actualmente se encuentra dentro del área urbanizable como lo indica 
la estrategia en la zonificación primaria del PDU 2040, contando con excelente accesibilidad e infraestructura, propiedad de 
Proyectos Inmobiliarios Hermes S.A De C.V., Kokopelli Desarrollo Inmobiliario, S.A. De C.V. y José Miguel Guizar Real. 
 

 
IImmaaggeenn  11..  EEll  pprreeddiioo,,  vviissttoo  ddeessddee  llaa  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz..  FFuueennttee::  GGooooggllee  EEaarrtthh,,  ccaappttuurraa  nnoovviieemmbbrree  22002222..  

 
Dentro de los factores a desarrollar a lo largo de este documento se encuentran las áreas de estudio y de aplicación, esto con el 
fin de conocer el impacto que va a generar en el contexto inmediato y al mismo tiempo lo que este mismo tiene para ofrecer; se 
integra información del medio natural y construido del territorio sujeto al Plan, ofrece un diagnóstico del contexto del proyecto y 
su papel en la ciudad en su conjunto, desde el punto de vista urbano, social, económico y del medio ambiente. 
 
Aunado a toda ésta información, se adoptan las definiciones de la nueva LAHOTDU, en su Artículo 77, el cual menciona que, toda 
actualización o modificación a los planes municipales de desarrollo urbano se sujetará al mismo procedimiento que el establecido 
para su formulación, aprobación, publicación y registro. 
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El polígono que nos ocupa se encuentra totalmente urbanizado, formando parte del Condominio Comercial City Center Business 
Park, donde el principal acceso a la plaza es mediante la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz; dicha plaza se encuentra lotificada y 
urbanizada, actualmente cuenta con macrolotes a desarrollar, una vialidad interna con 2 carriles por sentido, mobiliario urbano, 
accesos, entre otros elementos. 
 
Es importante destacar que del polígono que consideran las escrituras, surge un polígono de aplicación de menor superficie, ya 
que no todos los macrolotes pretenden modificar de uso de suelo, cuantificando 12 macrolotes a intervenir de 18 que son en total; 
cada uno de los macrolotes cuenta con una vialidad interna de acceso, puntas de infraestructura, entre otros. 
 

  
IImmaaggeenn  22..  PPoollííggoonnoo  ddee  eessttuuddiioo  yy  aapplliiccaacciióónn  ddeell  ccoonnddoommiinniioo  ccoommeerrcciiaall  CCiittyy  CCeenntteerr  BBuussiinneessss  PPaarrkk..  

 
Por otra parte, el predio Condominio Comercial “City Center Business Park” contiene dos plazas comerciales denominadas “Plaza 
Summa” y “Plaza Dessin”, ambas situadas al oriente del predio. Actualmente está en proceso de construcción la futura Plaza 
Interior 05, que de igual manera, contará con giro comercial. 
 

  
IImmaaggeenn  33..  EEssqquueemmaa  aanntteepprrooyyeeccttoo  eenn  ppllaannttaa  ddee  CCiittyy  CCeenntteerr  BBuussiinneessss  PPaarrkk..  
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IIII.. FFUUNNDDAAMMEENNTTAACCIIOONN  JJUURRIIDDIICCAA  
 

22..aa..  PPRROOCCEESSOO  DDEE  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  
La presente modificación al PDU, se fundamenta legalmente en el ámbito Federal, en lo que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Planeación, la Ley General de Asentamientos Humanos, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y demás leyes aplicables. En el ámbito Estatal, en la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua, su Ley de Asentamientos Humanos recientemente aprobada, su Código Municipal, su Código Civil y las demás leyes 
aplicables para el Estado de Chihuahua. 
 
El proceso para lograr esta modificación al Plan de Desarrollo Urbano se encuentra contenido en el artículo 77 de la LAHOTDU 
(Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano), publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Chihuahua, el día 02 de octubre del 2021, en el decreto No. LXVI/EXLEY/ 1048/2021 XIII P.E. Y el proceso de aprobación se 
encuentra en el artículo 73 a continuación descritos. 
 
LLEEYY  DDEE  AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  HHUUMMAANNOOSS,,  OORRDDEENNAAMMIIEENNTTOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  PPRRIIMMEERROO  
DDEELL  OORRDDEENNAAMMIIEENNTTOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  YY  LLAA  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  DDEELL  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  

SSiisstteemmaa  ddee  ppllaanneeaacciióónn  ppaarraa  eell  oorrddeennaammiieennttoo  tteerrrriittoorriiaall  yy  ddeessaarrrroolllloo  uurrbbaannoo  
Artículo 37. El ordenamiento territorial y la planeación de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano en la Entidad, se 
llevará a cabo a través de: 
 

I. El Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
II. Los Programas Regionales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
III. Los Planes de Zonas Metropolitanas y Áreas Conurbadas. 
IV. Los Planes Municipales de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. (dentro de este apartado en el art. 77 se 

habla sobre las modificaciones menores a los Planes Municipales) 
V. Los Planes de Desarrollo Urbano de Centros de Población. 
VI. Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano. 
VII. Los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano. 
VIII. Los Planes Maestros de Desarrollo Urbano. 
IX. Los Esquemas de Planeación Simplificada y de centros de servicios rurales. 

 
Los planes y programas a que se refiere este artículo serán elaborados, aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y 
modificados por las autoridades competentes, con las formalidades previstas en esta Ley, y estarán a consulta y opinión del 
público en las dependencias que los apliquen. Asimismo, deberán expresar los fundamentos y motivos legales que, con base 
en esta Ley y otras disposiciones legales, les den origen y los justifiquen. 
  

CCoonnggrruueenncciiaa  yy  jjeerraarrqquuííaa  ddee  llooss  iinnssttrruummeennttooss  ddee  ppllaanneeaacciióónn  
Artículo 38. Los instrumentos de planeación a que se refiere el presente Capítulo deberán guardar congruencia entre sí, 
sujetándose al orden jerárquico que señala el artículo anterior. Serán el sustento territorial para la formulación de la planeación 
económica y social en el Estado, así como para definir y orientar la inversión pública e inducir las obras, acciones e inversiones 
de los sectores privado y social. 
 
Durante la formulación y aprobación de los instrumentos de planeación referidos en el artículo anterior, se deberán observar los 
principios de legalidad, igualdad, transparencia, acceso a la información, máxima publicidad, buena fe y participación ciudadana. 
 

PPuubblliiccaacciióónn  yy  vviiggeenncciiaa  ddee  llooss  ppllaanneess  ddee  oorrddeennaammiieennttoo  tteerrrriittoorriiaall  yy  ddeessaarrrroolllloo  uurrbbaannoo  
Artículo 39. Los planes a que se refiere el artículo 37 de la presente Ley, se formularán y aprobarán en los términos previstos en 
esta Ley, serán publicados en el Periódico Oficial del Estado e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y se mantendrán 
para consulta del público en las oficinas de la Secretaría y de las autoridades municipales. Los planes previstos en este Capítulo 
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tendrán una visión a largo plazo, vigencia indefinida y estarán soametidos a un proceso constante de revisión, seguimiento y 
evaluación. 
 
Será obligación de cada Administración Pública Estatal o Municipal, cumplir con las determinaciones, estrategias, proyectos y 
acciones contemplados en los planes. 
 
El Estado y los municipios podrán convenir entre ellos y con la Federación, mecanismos de planeación regional para coordinar 
acciones e inversiones que propicien el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano en la Entidad, cuya relación lo requiera. 
 

CCAAPPÍÍTTUULLOO  UUNNDDÉÉCCIIMMOO  
DDEE  LLOOSS  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOOSS  PPAARRAA  FFOORRMMUULLAARR  YY  AAPPRROOBBAARR  LLOOSS  PPLLAANNEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  

AApprroobbaacciióónn  yy  ccoonnssuullttaa  
Artículo 73. Los instrumentos de planeación municipal a que se refiere el artículo 37 de esta Ley, serán formulados, aprobados, 
ejecutados, controlados y evaluados por los ayuntamientos y, en su caso, por las demás autoridades municipales competentes. 
 
Las autoridades municipales podrán solicitar la opinión y asesoría del Gobierno del Estado, a través de la Secretaría y del Consejo 
Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y, en su caso, de la Federación. 
 

PPrroocceeddiimmiieennttoo  ppaarraa  llaa  ffoorrmmuullaacciióónn  yy  aapprroobbaacciióónn    
Artículo 74. Para formular y aprobar cualquiera de los instrumentos de planeación municipal previstos en el artículo 37 de esta 
Ley, se seguirá el procedimiento siguiente: 
 

I. Los municipios darán aviso público del inicio del proceso de planeación y de recepción de las opiniones, 
planteamientos y demandas de la comunidad, en cumplimiento de las disposiciones en materia de participación social 
y ciudadana que señala esta Ley. 

II. Los municipios formularán el proyecto del Plan de que se trate y lo difundirán ampliamente en al menos un diario de 
mayor circulación en la zona, así como en medios físicos y electrónicos de comunicación de la autoridad municipal. 
Cuando exista un Instituto de Planeación, este estará a cargo de la formulación de los planes, así como de sus 
actualizaciones y modificaciones. 

III. El proyecto del Plan estará a consulta y opinión de la ciudadanía, de las organizaciones de la sociedad civil y de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno interesadas, durante un plazo no menor de sesenta días naturales, 
tratándose de los instrumentos a que se refieren las fracciones IV y V del artículo 37 de esta Ley, y no menor de treinta 
días naturales para los demás, a partir del momento en que el proyecto se encuentre disponible. Asimismo, antes de 
que inicie dicho plazo, se remitirá copia del proyecto al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, así como al 
Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

IV. Los municipios organizarán al menos dos audiencias públicas, cuando se trate de los instrumentos a que se refieren 
las fracciones IV y V del artículo 37 de esta Ley, y al menos una audiencia pública para los demás, en las que se 
expondrá el proyecto y se recibirán las sugerencias y planteamientos de las personas interesadas. Simultáneamente, 
el área municipal encargada de la elaboración del plan, llevará a cabo las reuniones que sean necesarias para asegurar 
la congruencia del mismo con la presente Ley y el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

V. Las sugerencias y planteamientos que se reciban durante el tiempo de consulta, deberán ser respondidos por el área 
encargada de la elaboración del documento en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir del cierre del periodo de 
consulta. 

VI. Las respuestas a los planteamientos y las modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta de 
las personas interesadas en las oficinas de la autoridad municipal, en forma impresa en papel y en forma electrónica 
a través de sus sitios web, durante un plazo de quince días hábiles. 

VII. Realizado lo anterior, la autoridad municipal elaborará el documento final, que contendrá las modificaciones que 
resulten aplicables, derivado de la consulta a que se refiere este artículo y lo remitirá a la Secretaría. 

VIII. Una vez que conozca el proyecto definitivo del Plan, la Secretaría, en un plazo no mayor de noventa días hábiles, 
emitirá un Dictamen de Congruencia del mismo, respecto del Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y, en su caso, con otros planes de desarrollo metropolitanos. Dicho dictamen será requisito indispensable para 
su aprobación, no obstante, ante la omisión de respuesta operará la afirmativa ficta. 
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En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de manera clara y expresa las recomendaciones que se 
consideren pertinentes para que el municipio efectúe las modificaciones correspondientes. 

IX. Cuando el plan motive la modificación del fundo legal o límite de centro de población existente, una vez que la 
Secretaría haya emitido el Dictamen de Congruencia a que se refiere este artículo, se hará la adecuación respectiva a 
efecto de que coincida con el Límite de Centro de Población propuesto, en forma previa a la aprobación del plan. 
 
Cumplidas las anteriores formalidades, los ayuntamientos aprobarán el Plan y lo remitirán al Ejecutivo Estatal para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado dentro de los diez días hábiles siguientes a su recepción. 

X. Una vez publicado, el Plan deberá inscribirse en Registro Público de la Propiedad y editarse en medios impresos y 
electrónicos para su difusión. 

 
Artículo 77. TTooddaa  actualización o mmooddiiffiiccaacciióónn  aa  llooss  ppllaanneess  mmuunniicciippaalleess  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo se sujetará al mismo 
procedimiento que el establecido para su formulación, aprobación, publicación y registro. 
 
En ningún caso se considerará modificación menor, de forma enunciativa más no limitativa, cuando se trate de cancelar la 
continuidad o modificar la sección de una vialidad de jerarquía primaria. 
 
Los municipios del Estado podrán aprobar modificaciones menores a los planes municipales de su competencia, tales como 
cambio de uso del suelo, cambios en la densidad e intensidad de su aprovechamiento, adecuaciones menores a la estrategia 
vial o el cambio en la altura máxima de construcción permitida, siempre y cuando no sean de impacto significativo, no se 
modifique el límite del Centro de Población, no se afecten las características de la estructura urbana prevista en el instrumento, 
ni se altere la delimitación entre las áreas urbanizables y las no urbanizables. En todo caso se requerirá la aprobación del 
ayuntamiento mediante un dictamen técnico que elabore la autoridad municipal encargada de la formulación del plan 
correspondiente; este procedimiento se regirá por las normas que para tal efecto se establezcan en los reglamentos o 
instrumentos de planeación municipal. 
 
Para los efectos del párrafo anterior, llaa  aauuttoorriiddaadd municipal competente ddaarráá  aavviissoo público del iinniicciioo  ddeell  pprroocceessoo  ddee  mmooddiiffiiccaacciióónn  
mmeennoorr  yy  eessttaabblleecceerráá  uunn  ppllaazzoo  ddee  ppoorr  lloo  mmeennooss  ddiieezz  ddííaass  hháábbiilleess  para que las personas interesadas o residentes de la zona de 
que se trate, presenten los planteamientos que consideren pertinentes. La autoridad dará respuesta a dichos planteamientos y 
los pondrá a disposición para su consulta física o electrónica, durante al menos cinco días hábiles previos a la aprobación de la 
modificación menor correspondiente. 
 
 

RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  SSOOSSTTEENNIIBBLLEE  DDEELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
Este reglamento fue publicado en el anexo 3, con fecha del 5 de octubre 2013 y su última actualización el 27 de febrero del 
2021. 
 
Menciona el artículo 26 que, quienes pretendan realizar una modificación menor en los términos de los artículos 24 y 25 del 
presente Reglamento, deberán presentar una solicitud por escrito dirigida a la Dirección, acreditar la propiedad del predio motivo 
de la modificación y adjuntar un documento técnico que justifique la acción solicitada y la información gráfica que permita la 
correcta interpretación del trámite solicitado. 
 
Para efecto de conocer públicamente la propuesta de modificación al programa, en los términos del Título Octavo de la 
Participación Social de la Ley, el Municipio notificará y requerirá un dictamen técnico al IMPLAN. En este procedimiento, 
escuchará las opiniones de las organizaciones de los vecinos del área de que se trate, en un plazo de sesenta días naturales 
contados a partir del requerimiento del dictamen técnico al IMPLAN. Así mismo notificará a través del tablero de avisos de la 
Presidencia Municipal y, cuando sea posible, de manera personal al Presidente de cada uno de los comités de vecinos que 
pudieran resultar afectados, para que en un plazo de 30 días naturales emitan su opinión. De no producirse estas opiniones en 
el plazo fijado, se entenderá que fueron emitidas en sentido positivo. 
 
Una vez aprobadas por el Ayuntamiento, las modificaciones deberán ser remitidas a la Secretaría General de Gobierno para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, y al Registro Público de la Propiedad para su inscripción. 
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22..bb..  ÁÁMMBBIITTOO  FFEEDDEERRAALL  

 
CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  PPOOLLÍÍTTIICCAA  DDEE  LLOOSS  EESSTTAADDOOSS  UUNNIIDDOOSS  MMEEXXIICCAANNOOSS  

La fundamentación jurídica de la planeación en México, emana de su Constitución Política con las reformas a los artículos 25 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la federación en junio de 1999 y el artículo 26 reformado en abril del 2006. 
 
El artículo 25 dispone que corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional, para garantizar que este sea integral y  
sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad 
de los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución. 
 
El artículo 26, establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima 
solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, 
social y cultural de la Nación. 
 
Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la planeación. La planeación será 
democrática. Mediante la participación de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta popular en el sistema nacional 
de planeación democrática, y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas 
de desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo 
Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares 
las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 
 
Las modificaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 27, 73 y 115, establecieron el 
orden jurídico y dieron validez a las normas de ordenamiento territorial a través de los Planes de Desarrollo Urbano en el País. 
 

LLEEYY  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  
La Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983, tiene por objeto establecer: las 
normas y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la Planeación Nacional del Desarrollo y las bases de 
integración y funcionamiento del Sistema Nacional de Planeación Democrática. 
 
Dispone el segundo párrafo de su artículo 3º, que: “Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y prioridades; 
se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados”. 
 
Dentro del ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, tiene lugar la participación y consulta de los diversos grupos 
sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización y ejecución del plan y 
los programas a que se refiere esta Ley. 
 
El primer párrafo de su artículo 20, se establece que: “En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá 
lugar la participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones 
para la elaboración, actualización y ejecución del plan y los programas a que se refiere esta Ley”. 
 

LLEEYY  GGEENNEERRAALL  DDEELL  EEQQUUIILLIIBBRRIIOO  EECCOOLLÓÓGGIICCOO  YY  LLAA  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  AALL  AAMMBBIIEENNTTEE  
Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988 y su última reforma fue publicada el 21 de 
octubre del 2021. 
 
Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto, propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para lograr los fines 
relacionados en las diez fracciones de su artículo 1°, que son: 
 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 
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III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente; 
IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración de las áreas naturales 

protegidas; 
V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua y los demás recursos 

naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad 
con la preservación de los ecosistemas; 

VI.- La prevención y el control de la contaminación del aire, agua y suelo; 
VII.- Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma individual o colectiva, en la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente; 
VIII.- El ejercicio de las atribuciones que en materia ambiental corresponde a la Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, bajo el principio de concurrencia previsto en el 
Artículo 73 fracción XXIX - G de la Constitución; (Fracción reformada DOF 19-01-2018). 

IX.- El establecimiento de los mecanismos de coordinación, inducción y concertación entre autoridades, entre éstas y los 
sectores social y privado, así como con personas y grupos sociales, en materia ambiental, y 

X.- El establecimiento de medidas de control y de seguridad para garantizar el cumplimiento y la aplicación de esta Ley y de 
las disposiciones que de ella se deriven, así como para la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
correspondan. 

 
En todo lo no previsto en la presente Ley, se aplicarán las disposiciones contenidas en otras leyes relacionadas con las materias 
que regula este ordenamiento. (Artículo reformado DOF 13-12-1996). 
 
Artículo 2o.- Se consideran de utilidad pública: 

I. El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por ésta y las demás leyes aplicables; 
II. El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración 

ecológica; Fracción reformada DOF 13-12-1996 
III. La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la biodiversidad del territorio nacional y las 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, así como el aprovechamiento de material genético; 
Fracción reformada DOF 13-12-1996, 28-01-2011 

IV. El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la presencia de actividades consideradas 
como riesgosas, y Fracción reformada DOF 28-01-2011 

V. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
Artículo 23.- Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará dentro 
del inciso VIII los siguientes criterios: 
VIII.- En la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda 
en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 
 
Artículo 145.- La Secretaría promoverá que en la determinación de los usos del suelo se especifiquen las zonas en las que se 
permita el establecimiento de industrias, comercios o servicios considerados riesgosos por la gravedad de los efectos que 
puedan generar en los ecosistemas o en el ambiente tomándose en consideración: 

I. Las condiciones topográficas, meteorológicas, climatológicas, geológicas y sísmicas de las zonas; 
II. Su proximidad a centros de población, previendo las tendencias de expansión del respectivo asentamiento y la creación 

de nuevos asentamientos; 
III. Los impactos que tendría un posible evento extraordinario de la industria, comercio o servicio de que se trate, sobre 

los centros de población y sobre los recursos naturales; 
IV. La compatibilidad con otras actividades de las zonas; 
V. La infraestructura existente y necesaria para la atención de emergencias ecológicas;  
VI. La infraestructura para la dotación de servicios básicos. 

 
Artículo 146.- La Secretaría, previa opinión de las Secretarías de Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Gobernación y del Trabajo y Previsión Social, conforme al Reglamento que para tal efecto se expida, establecerá la clasificación 
de las actividades que deban considerarse altamente riesgosas en virtud de las características corrosivas, reactivas, explosivas, 
tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas para el equilibrio ecológico o el ambiente, de los materiales que se generen o 
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manejen en los establecimientos industriales, comerciales o de servicios, considerando, además, los volúmenes de manejo y la 
ubicación del establecimiento. 
 
Artículo 147.- La realización de actividades industriales, comerciales o de servicios altamente riesgosas, se llevarán a cabo con 
apego a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones reglamentarias que de ella emanen y las normas oficiales mexicanas a que 
se refiere el artículo anterior. 
 
Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento correspondiente, deberán formular y presentar 
a la Secretaría un estudio de riesgo ambiental, así como someter a la aprobación de dicha dependencia y de las Secretarías de 
Gobernación, de Energía, de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social, los programas para la 
prevención de accidentes en la realización de tales actividades, que puedan causar graves desequilibrios ecológicos. 
 
Artículo 147 BIS.- Quienes realicen actividades altamente riesgosas, en los términos del Reglamento correspondiente, deberán 
contar con un seguro de riesgo ambiental. Para tal fin, la Secretaría con aprobación de las Secretarías de Gobernación, de 
Energía, de Economía, de Salud, y del Trabajo y Previsión Social integrará un Sistema Nacional de Seguros de Riesgo Ambiental. 
 
Artículo 148.- Cuando para garantizar la seguridad de los vecinos de una industria que lleve a cabo actividades altamente 
riesgosas, sea necesario establecer una zona intermedia de salvaguarda, el Gobierno Federal podrá, mediante declaratoria, 
establecer restricciones a los usos urbanos que pudieran ocasionar riesgos para la población. La Secretaría promoverá, ante las 
autoridades locales competentes, que los planes o programas de desarrollo urbano establezcan que en dichas zonas no se 
permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en riesgo a la población. 
 
Artículo 149.- Los Estados y el Distrito Federal regularán la realización de actividades que no sean consideradas altamente 
riesgosas, cuando éstas afecten el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente dentro de la circunscripción territorial 
correspondiente, de conformidad con las normas oficiales mexicanas que resulten aplicables. 
 
La legislación local definirá las bases a fin de que la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, coordinen sus 
acciones respecto de las actividades a que se refiere este precepto. 
  

22..cc..  AAMMBBIITTOO  EESSTTAATTAALL  

 
CCOONNSSTTIITTUUCCIIÓÓNN  PPOOLLÍÍTTIICCAA  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  

La Constitución Política del Estado de Chihuahua, en sus artículos 1°y 2°, destaca la soberanía del Estado en lo que concierne a 
su régimen interior, y el ser parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos. En su artículo 64 establece las facultades de su 
Congreso, la que, entre otras, será: de Legislar en todo lo concerniente al régimen interior del Estado y, abrogar, derogar, reformar 
y adicionar las leyes y decretos. El artículo 93 establece las facultades y obligaciones del Gobernador del Estado. 
 
Artículo 138. La ley en materia municipal determinará los ramos que sean de la competencia del gobierno municipal, la que será 
ejercida por los ayuntamientos en forma exclusiva:  
 

XI. En materia de desarrollo urbano:  
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;  
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia con los 

planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren proyectos de desarrollo regional 
deberán asegurar la participación de los municipios;  

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales;  

e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;  
f) Otorgar licencias y permisos de construcciones;  
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de 

programas de ordenamiento en esta materia;  
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h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos 
afecten su ámbito territorial, y  

i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. En lo conducente y de conformidad 
con los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución Federal, los municipios 
expedirán los reglamentos y disposiciones que fueren necesarios. 

 
LLEEYY  DDEE  PPLLAANNEEAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  

Las disposiciones de esta Ley establecen las normas, y principios básicos conforme a los cuales se llevará a cabo la planeación 
del desarrollo en el Estado de Chihuahua; las bases para: el establecimiento y funcionamiento del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, para que el Ejecutivo Estatal coordine sus actividades de planeación con el Ejecutivo Federal y con los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado y para promover y garantizar la participación democrática de los sectores social y 
privado, a través de sus organizaciones representativas, en la elaboración de los planes y programas a que se refiere esta Ley; y 
para la concertación de acciones con los sectores social y privado, tendientes a alcanzar los objetivos y prioridades de los planes 
y programas. 
 
Artículo 2. La planeación deberá llevarse a cabo como medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Gobierno del 
Estado y de los Gobiernos Municipales, sobre el desarrollo integral de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por planeación del desarrollo, la ordenación racional y sistemática de las 
acciones de las diversas instancias de gobierno con la participación de los sectores social y privado, a fin de transformar la 
realidad socioeconómica de la entidad, y elevar la calidad de vida de su población. Mediante la planeación se fijarán objetivos, 
metas, estrategias y prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades, tiempos de ejecución y se evaluarán resultados. 
 
Artículo 9. En el ámbito del Sistema Estatal de Planeación Democrática, tendrá lugar la participación y consulta de los diversos 
grupos sociales, con el propósito de que la población exprese sus opiniones para la elaboración, actualización, ejecución, control 
y evaluación del Plan Estatal de Desarrollo y de los Planes Municipales de Desarrollo y los demás programas a que se refiere 
esta Ley. 
 
Artículo 38. El Ejecutivo Estatal, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los Ayuntamientos, podrán concertar la 
realización de las acciones previstas en el Plan y los programas que se deriven de éste, con las representaciones de los grupos 
sociales o con los particulares e interesados. 
 

LLEEYY  DDEE  EEQQUUIILLIIBBRRIIOO  EECCOOLLÓÓGGIICCOO  YY  PPRROOTTEECCCCIIÓÓNN  AALL  AAMMBBIIEENNTTEE  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  
En el ámbito estatal, la ley fue publicada en el Periódico Oficial de fecha 8 de junio de 2005, después se crea una reforma el 9 
de octubre de 1991 y recientemente se ha publicado la Nueva Ley en el anexo no. 38 del 12 de mayo de 2018.  
 
Artículo 30. El ordenamiento ecológico es un instrumento de política ambiental que tiene por objeto definir y regular los usos 
de suelo, el aprovechamiento de los recursos naturales y las actividades productivas, para que sea compatible la conservación 
de la biodiversidad con el desarrollo regional, para lo cual se considerarán: 

I. Los Planes de Desarrollo Urbano Estatal y Municipal. 
II. La fundación de nuevos centros de población, tomando en cuenta la vocación natural de cada zona o región, en función 

de sus recursos naturales, la distribución de la población y las actividades económicas predominantes; el 
abastecimiento de agua potable; las condiciones climáticas; vías de acceso, entre otros. 

III. La creación de reservas territoriales y la determinación de los usos, provisiones y destinos del suelo. 
IV. Los apoyos a las actividades productivas que otorgue el Gobierno Estatal, de manera directa o indirecta, sean de 

naturaleza crediticia, técnica o de inversión; los que promoverán progresivamente los usos del suelo que sean 
compatibles con el ordenamiento local. 

V. El impacto ambiental en la realización de obras públicas y privadas, que impliquen el aprovechamiento de los recursos 
naturales o que pueden influir en la localización de las actividades productivas. 

VI. Las autorizaciones para la construcción y operación de plantas o establecimientos industriales, comerciales o de 
servicios, cuando esta no sea de competencia federal. 

VII. Los demás casos previstos en esta Ley y otras disposiciones legales relativas. 
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Artículo 39. Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, 
además de cumplir con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia 
de los asentamientos humanos, y sin perjuicio de lo que establezca la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, se deben considerar los siguientes criterios: 
 

I. Los planes y programas en materia de desarrollo urbano, asentamientos urbanos y ordenamiento territorial, deben 
tomar en cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los planes de ordenamiento ecológico regional y local. 

II. En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el 
desarrollo de esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias a la suburbanización extensiva y al 
crecimiento urbano horizontal de los centros de población. 

III. En la determinación de las áreas para el crecimiento de los centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habitacionales con los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de la población y se evitará que se 
afecten áreas con alto valor ambiental. 

IV. Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de conservación y/o preservación ecológica en torno a los 
asentamientos humanos. 

V. Las autoridades estatales y municipales, en la esfera de su competencia, promoverán la utilización de instrumentos 
económicos, de política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y restauración del 
medio ambiente natural con criterios de sustentabilidad. 

VI. Se deberá privilegiar el establecimiento de sistemas de transporte colectivo de movilidad urbana sustentable y otros 
medios con alta eficiencia energética y ambiental. 

VII. Se vigilará que, en la determinación de áreas para actividades altamente riesgosas, se establezcan las zonas 
intermedias de salvaguarda en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u otros que pongan en 
riesgo a la población. 

VIII. El aprovechamiento del agua para usos urbanos deberá incorporar de manera equitativa los costos de su tratamiento, 
considerando la afectación a la calidad del recurso y la cantidad que se utilice. 

IX. La política ambiental debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la 
población y, a la vez, prever las tendencias de crecimiento de los asentamientos humanos, para mantener una relación 
suficiente entre la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales que son parte 
integrante de la calidad de vida. 
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IIIIII.. AANNTTEECCEEDDEENNTTEESS  
 

33..aa..  AALLCCAANNCCEE  DDEELL  PPLLAANN::  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  DDEELL  ÁÁRREEAA  DDEE  EESSTTUUDDIIOO  YY  AAPPLLIICCAACCIIÓÓNN  

DDeeffiinniicciióónn  ddee  ÁÁrreeaa  ddee  EEssttuuddiioo  

El área de estudio permite establecer un área en la que se pueda realizar el diagnóstico y sustentar el desarrollo más adecuado 
como zona de influencia, se considera la zona de influencia que directamente ofrece la vialidad Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz que 
es una vialidad que colinda con el predio que nos ocupa, geográficamente el polígono de estudio colinda con el Santuario del 
Padre Maldonado, la Universidad la Salle y las presas Chuvíscar y Rejón. 
 
El polígono impacta en la determinación de usos de suelo, infraestructura, vialidades entre otros elementos, la zona considerada 
comprende una superficie aproximada de 12,928,125.4216 m2, delimitado físicamente de la siguiente manera: 
 

• Al Norte se define 
por el límite de la Av. 
De las Tres Presas, la 
Presa El Rejón y la Av. 
Reliz, 
• Al Este, el límite es 
la Av. De la Juventud 
Luis Donaldo Colosio 
Murrieta y la Av. 
Silvestre Terrazas 
Enríquez, 
• Al Sur, se define por 
la Carr. Chihuahua a 
Cuauhtémoc  
• Al Oeste se define 
por la C. 138 y 
posteriormente la Av. 
Luis H. Álvarez (antes 
Poniente 5). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para la definición del área de estudio se tomó en cuenta los equipamientos de influencia de la zona, tomando en cuenta un área 
más grande del polígono, tomando en cuenta los límites de las vialidades principales, límites de desarrollo mediante la 
identificación de las zonas homogéneas determinados por características similares del entorno construido, sobre todo los Ageb’s. 
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IImmaaggeenn  44..  ÁÁrreeaa  ddee  AApplliiccaacciióónn  yy  ddee  EEssttuuddiioo..  FFuueennttee::  EEllaabboorraacciióónn  pprrooppiiaa..  

 

DDeeffiinniicciióónn  ddeell  ÁÁrreeaa  ddee  AApplliiccaacciióónn  
La ubicación del predio motivo del presente estudio se localiza en la zona surponiente de la ciudad, en un área donde 
principalmente se asientan zonas habitacionales, comerciales y de equipamientos diversos, algunos de ellos de índole regional. 
El polígono de aplicación del presente documento de planeación está compuesto por una figura que comprende 12 macrolotes, 
que al igual que la vialidad interna y áreas comunes suman una superficie de 44,365.202 m2, quedando dentro del polígono de 
52,337.610 m2 que dictamina las escrituras, situado dentro del Ejido Labor de Terrazas dentro de ésta ciudad, con acceso directo 
mediante la Av. Teófilo Borunda Ortiz. Ver plano 01 y 02.  

 
IImmaaggeenn  55..  EEll  pprreeddiioo,,  vviissttaa  ssaatteelliittaall..  FFuueennttee::  IImmaaggeenn  ggooooggllee  eeaarrtthh,,  ccaappttuurraaddaa  nnoovviieemmbbrree  22002222..  
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El área que nos ocupa, se define por las siguientes colindancias: 
 

 Al norte colinda con propiedad privada donde se encuentra el salón de eventos infantiles “Eureka mundo de diversión” 
 Al este colinda con algunos predios privados en algunos lindes, mientras que el resto corresponde a la vialidad 

terciaria C. Real de Cali/Lat. Río Chuvíscar, 
 Al sur colinda con el desarrollo habitacional y comercial del mismo nombre “Castilla Reliz”, 
 Al oeste colinda con el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, vialidad que le da acceso al condominio comercial. 

 
 

33..  bb..  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  DDEELL  PPLLAANN  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  VVIIGGEENNTTEE  VVIISSIIÓÓNN  22004400,,  EENN  EELL  PPRREEDDIIOO  

El Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua vigente publicado en el mes de diciembre del 2009 y su sexta 
actualización del 04 de septiembre del 2021 en el Periódico Oficial del Estado P.O. 71. De acuerdo al PDU vigente que es un 
instrumento normativo que regula el desarrollo en la ciudad, donde el área de estudio y su contexto se ubica al oriente de la 
ciudad cercano al aeropuerto de la ciudad de Chihuahua. 
 
Éste documento tiene una visión para que en el 2040, Chihuahua sea una ciudad vanguardista que propicie su conformación de 
manera integral, en donde el Gobierno y la Sociedad Civil organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen 
y den seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación que impulsen el crecimiento económico, 
con beneficio social, la recuperación, conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de sostenibilidad. 
 
 
ZZOONNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  PPRRIIMMAARRIIAA  
El Plan de Desarrollo Urbano establece en su zonificación primaria el esquema global del aprovechamiento territorial que se 
realiza en el centro de población, en los tres distintos tipos de zonas que se distinguen, llaa  zzoonnaa  UU  yyaa  uurrbbaanniizzaaddaa  qquuee  eess  ddoonnddee  
ssee  uubbiiccaa  eell  pprreeddiioo,,  la zona R que es reserva por urbanizarse y la zona E de preservación ecológica. 
 

 
IImmaaggeenn  66..  ZZoonniiffiiccaacciióónn  PPrriimmaarriiaa..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  
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ZZOONNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  SSEECCUUNNDDAARRIIAA  
Respecto a la Zonificación Secundaria, el predio se ubica dentro de la mancha urbana de la ciudad de Chihuahua, contando con 
uso de suelo CCoommeerrcciioo  yy  SSeerrvviicciiooss  ((CCYYSS))  yy  ZZoonnaa  EEssppeecciiaall  ddee  DDeessaarrrroolllloo  CCoonnttrroollaaddoo  ((ZZEEDDEECC))  con acceso inmediato por la Pról. 
Av. Teófilo Borunda Ortiz, dentro del Ejido Labor de Terrazas. 
 
Respecto al contexto inmediato cuenta con usos de suelo Comercio y Servicio, Equipamiento General, Mixto Moderado e Intenso, 
Recreación y Deporte y sobre todo los usos Habitacionales predominando H-12, H-25, H-35, H-45 y en menor cantidad H-60 y 
H-60+ viv/ha. Es una zona donde se ubican dos de las tres pesas que existen dentro de la ciudad llamadas Rejón (al norte) y 
Chuvíscar (al oriente), asimismo, se detectan zonas con usos ecológicos como Preservación Ecológica (PE) y Área Natural de 
Valor Ambiental (ANVA). Ver plano 03. 
 

 
IImmaaggeenn  77..  EEll  pprreeddiioo  ddeeffiinniiddoo  ddeennttrroo  ddee  llaa  zzoonniiffiiccaacciióónn  sseeccuunnddaarriiaa..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400  vviiggeennttee..  

 
IImmaaggeenn  88..  EEll  pprreeddiioo  yy  ssuuss  uussooss  ddee  ssuueelloo..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  
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CCoommeerrcciioo  yy  SSeerrvviicciiooss  ((CCSS))..  Zonas que presentarán establecimientos de comercio y servicios necesarios para las zonas 
habitacionales del contexto. Se presentarán preponderantemente sobre las vialidades e incluirán y preferentemente habrán de 
establecerse en grupos complementarios; en corredores estratégicos no deberán verse interrumpidos por giros incompatibles. 
  

 
IImmaaggeenn  99..  NNoorrmmaattiivviiddaadd  ddee  uussoo  ddee  ssuueelloo  aaccttuuaall  CCoommeerrcciioo  yy  SSeerrvviicciiooss..  FFuueennttee  PPDDUU  22004400..  

  
ZZoonnaass  EEssppeecciiaalleess  ddee  DDeessaarrrroolllloo  CCoonnttrroollaaddoo  ((ZZEEDDEECC))..  Zona con características de alto valor ambiental condicionada a una 
planeación específica a través de un Estudio de Impacto Urbano y Ambiental y un Plan Maestro de Urbanización que garantice un 
bajo impacto ambiental y urbano. 
 
Ésta zona está destinada a albergar usos de interés ambiental, equipamientos, comercio, servicios y habitacional, los cuales 
deberán llevarse a cabo mediante proyectos que presenten características de integración al ambiente y paisaje, así como el 
aprovechamiento de los recursos naturales con un bajo índice de ocupación de suelo. 
 

- Todo proyecto de urbanización ubicado dentro de la zona denominada ZEDEC, tiene como principio integrarse al 
medio natural, con modelos de “lleno-vacío” el cual tendrá que organizar los llenos (construcción) realzando el espacio 
natural (vacíos) en función de buscar mejores condiciones de habitabilidad para los usuarios y conciliar el urbanismo 
con el medio amiente. 
- ZEDEC promueve incrementar la utilización del suelo con menor ocupación del mismo para disminuir el impacto 
de la urbanización en el medio ambiente (COS, CUS). 
- La presencia de ríos y/o arroyos deberá ser conservado primordialmente en su estado natural (respetando su 
trayectoria original, mejoramiento de taludes, diques de mampostería o gavión y otros elementos para evitar la erosión 
y disminuir la velocidad del agua) y habilitar franjas de amortiguamiento colindantes como áreas verdes recreativas 
con árboles y vegetación. 
- El Plan Maestro de Urbanización deberá desarrollar un proyecto de manejo pluvial, incluyendo obras para su 
regulación, capacidad e infiltración, así como un análisis hidrológico que asegure que no existan inundaciones por 
efecto de lluvias. 
- El proyecto de construcción deberá promover la arquitectura bioclimática y el manejo sustentable del agua, la 
energía y otros de carácter tipo medio ambiental. 
- El proyecto de construcción deberá de garantizar mayor superficie de suelo permeable, menor impacto con el 
tráfico, restauración de masas arboladas y permitir las escorrentías de agua hacia los cuerpos de agua (ríos y presas), 
así como preservar la imagen paisajística. 
- Los elementos de contención y delimitación en ningún caso podrán dar la espalda a los arroyos, áreas verdes, 
naturales o hitos, dado caso se utilizarán elementos que integren las nuevas viviendas con el medio natural. 
- Topográficamente, podrán ser urbanizables las superficies con pendientes hasta del 30% bajo un tratamiento 
paisajístico de los taludes, sin alterar el estado natural del mismo y conservando la imagen urbana. 
- El tratamiento paisajístico deberá utilizar vegetación apropiada al clima y con características de aportar confort 
exterior y enriquecimiento del paisaje. 
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IImmaaggeenn  1100..  NNoorrmmaattiivviiddaadd  ddee  uussoo  ddee  ssuueelloo  ZZEEDDEECC..  FFuueennttee  PPDDUU  22004400..  

  
EESSTTRRUUCCTTUURRAA  VVIIAALL  
El predio tiene acceso directo a principalmente por la vialidad de primer orden denominada Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz misma 
que atraviesa toda la ciudad en sentido poniente a oriente y viceversa, contando con una sección variable de 33.00 a 100.00 m, 
contando con 3 carriles por sentido, continuando desde la Av. De la Juventud Luis Donaldo Coloso Murrieta hasta la Av. Monte 
Verde, dicha vialidad cuenta con banquetas en ambos sentidos, ver plano 05, 06 y 06.1. 
 

 
IImmaaggeenn  1111..  SSeecccciióónn  aaccttuuaall  PPrróóll..  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz,,  sseeggúúnn  eell  PPDDUU  22004400..  

 
 
Según el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población Chihuahua, visión 2040, establece que el predio colinda a espaldas 
con la vialidad terciaria C. Real de Cali/Lat. Río Chuvíscar, que cuenta con una sección actual de 14.00 m de ancho, con un carril 
por sentido. Se determina según el PDU vigente que la vialidad se transforme en una calle con 2 carriles por sentido, con una 
sección de 23.50 m de ancho. 

 
IImmaaggeenn  1122..  SSeecccciióónn  aaccttuuaall  CC..  RReeaall  ddee  CCaallii//  LLaatt..  RRííoo  CChhuuvvííssccaarr,,  sseeggúúnn  eell  PPDDUU  22004400..  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024.34  
MODIFICACION MENOR AL PDU 

“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

19 

 
 

A continuación, se muestran la estructura así como las secciones viales, que dan acceso al predio: 
 

 
IImmaaggeenn  1133..  EEll  pprreeddiioo  yy  ssuu  eessttrruuccttuurraa  vviiaall..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400  vviiggeennttee..  
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IIVV.. DDIIAAGGNNÓÓSSTTIICCOO  
 

44..aa..  CCOONNTTEEXXTTOO,,  ÁÁMMBBIITTOO  RREEGGIIOONNAALL,,  UURRBBAANNOO  YY  DDEE  IINNFFLLUUEENNCCIIAA  
Dentro de éste capítulo se integran una serie de análisis y reflexiones en torno al predio y la ciudad. El tema se aborda con base 
a los puntos recomendados por el IMPLAN para éste capítulo. 
 
ÁÁMMBBIITTOO  RREEGGIIOONNAALL  
En el ámbito regional, la ciudad de Chihuahua, tiene un papel preponderante como 
centro de actividad económica, política, social y cultural. En ella se asientan los 
poderes del estado y por lo tanto se concentran las actividades políticas más 
relevantes de la entidad. 
 
La posición estratégica de Chihuahua, de manera centralizada, permite que sea un 
centro de tránsito e intercambio de mercancías, debido a que se interconecta con 
poblaciones del estado a través de líneas de ferrocarril y autopistas (Juárez, Ojinaga, 
Delicias-Camargo-Jiménez, Cuauhtémoc, etc.); y a través de líneas aéreas con 
algunas ciudades del sur de los Estados Unidos y las principales capitales del país. 
 
Respecto a la economía regional, la ciudad de Chihuahua es uno de los centros con 
mayor actividad en los ramos de la actividad terciaria, principalmente por la industria 
maquiladora existente, el comercio y los servicios, que son las actividades que 
ocupan la mayor parte del empleo urbano. 
 
Según datos del Inegi al conteo del Censo del 2020, se estima que la población total 
del Estado de Chihuahua cuenta con una población de 3,741,869 habitantes de los 
cuales el 50.5% corresponden a mujeres (1,888,822 personas), mientras que el 
49.5% a hombres (1,853,822 habitantes), donde la edad promedio en el estado es 
de 29 años de edad. 
 

IImmaaggeenn  1144..  DDaattooss  ddee  ppoobbllaacciióónn,,  IInneeggii  22002200..  FFuueennttee::  IImmppllaann..  
 
ÁÁMMBBIITTOO  UURRBBAANNOO  
En el ámbito urbano que aplica a la ciudad de Chihuahua se le considera como un polo de desarrollo, debido a que ha ido 
generando un crecimiento importante durante la última década ya que ha estado protagonizando una modernización constante, 
sobre todo al surponiente de la ciudad, con la creación de fraccionamientos y algunas torres que contienen departamentos o en 
otros de los casos, con oficinas y comercios, además de usos mixtos, equipamientos, comercios y servicios que, contando con 
buena calidad de sus espacios urbanos (vialidades, espacio público, equipamientos, etc.), que confieren a la capital un interés 
cada vez mayor en la región norte del país. 
 
Es importante mencionar que, en la ciudad de Chihuahua se continúan manifestando déficits en algunos aspectos relacionados 
con los asentamientos existentes y en la cobertura de servicios para la población en general, como lo es la incompleta operación 
del sistema de transporte público, las carencias de pavimento y equipamiento en colonias populares y la cobertura de algunos 
servicios básicos adicionales. Sin embargo, como la zona es de reciente creación, se ha expandido la mancha urbana 
considerando pare de las carencias que actualmente padece la ciudad. 
 
El sector aparte de contener vivienda, prevalece el sector comercial, donde se contabilizan a nivel ciudad 37,720 
establecimientos económicos, donde predominan las actividades terciarias como el comercio al por menor con 12,489 unidades 
(38.4%), seguido de otros servicios excepto actividades gubernamentales con 6,949 unidades (18.4%), mientras que 4,294 
corresponden a servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos (11.4%), respecto a las actividades secundarias 
como industria manufacturera se contabilizan 3,018 unidades representando el 8.0% del total, según datos del Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas, según consulta realizada en el año 2021. 
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De acuerdo a los resultados expuestos en el PDU 2040, según el 
Censo Económico del DENUE, la población económicamente activa 
corresponde al 56% de la población (correspondiente a 12 o más 
años), dando como resultado que, a partir de ese rango que el 
95.1% resulte como población ocupada. Por lo tanto, la zona que 
nos ocupa, reside entre 101 a 200 Unidades Económicas, 
concentradas, sobre todo en el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz y en 
la Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta. 
 
 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  1155..  DDeennssiiddaadd  ddee  UUnniiddaaddeess  EEccoonnóómmiiccaass..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  

 
ÁÁMMBBIITTOO  DDEE  IINNFFLLUUEENNCCIIAA  
La zona por encontrarse cercano a la zona surponiente de la ciudad y sobre todo cercano a vialidades de gran importancia para 
la ciudad, la zona según el PDU vigente, se encuentra dentro de una franja denominada corredor urbano, que envuelve el Pról. 
Av. Teófilo Borunda Ortiz, corredor importante que en estos últimos años se ha consolidado con el asentamiento de 
fraccionamientos, desarrollos comerciales, zonas recreativas, 
deportivas y equipamientos de cobertura regional. 
 
Según la estructura urbana, el predio se ubica a 5,260 m del 
Centro Urbano, mientras que el Subcentro Surponiente a 334 m 
de distancia del predio. 
 
La zona en estudio a su vez tiene entre otras ventajas, como la 
cercanía a uno de los corredores importantes de la ciudad, 
destacando la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, donde la vocación 
del corredor, se ha generado en torno al gran número comercios, 
equipamientos y el acceso a fraccionamientos o colonias. 
Asimismo, la zona surponiente es la que ha sido objeto de grandes 
planes parciales, modificaciones y desarrollo de infraestructura. 
Algunos para la promoción, planeación e instrumentación de 
programas de vivienda; otros para cambio de uso de suelo, 
comercial, equipamiento, mixto, entre otros (debido a la sobre 
oferta que se ha generado). 
 

IImmaaggeenn  1166..  EEssttrruuccttuurraa  UUrrbbaannaa  yy  eell  pprreeddiioo..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  
 
Dentro del desarrollo urbano “modernizador” al poniente de la ciudad destaca la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, así como, en la 
Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta, podemos mencionar que detrás de estas tendencias de crecimiento urbano 
se encuentran algunos factores que las impulsan: el suministro de agua, la propiedad del suelo y su urbanización, la influencia 
de proyectos detonadores tales como parques industriales o universidades, así como nuevas vialidades primarias, 
principalmente. Otro de los corredores importantes de la ciudad, es la Carr. Chihuahua a Cuauhtémoc ubicado al sur del predio 
 
Dentro de la zona de estudio encontramos diferentes usos de suelo, entre ellos destaca principalmente el habitacional con 
densidades H-12, H-25, H-35, H-45 H-60, y H-60+ viv/ha, así como Mixto, Comercio-Servicio, Recreación-Deporte, 
Preservación Ecológico y Área Natural de Valor Ambiental 
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44..bb..  TTEENNEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  TTIIEERRRRAA  

EEll  ppoollííggoonnoo..  ddee  aapplliiccaacciióónn  aall  qquuee  ssee  rreeffiieerree  ééssttee  eessttuuddiioo  ccuueennttaa  ccoonn  uunnaa  ssuuppeerrffiicciiee  ttoottaall  ddee  4444,,336655..220022  mm22,, que considera 12 
macrolotes, vialidades y áreas comunes, ubicada sobre la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz ubicada dentro del Ejido Labor de 
Terrazas, donde 11 macrolotes son propiedad de Proyectos Inmobiliarios Hermes S.A. de C.V. y Kokopelli Desarrollo Inmobiliario 
S.A. de C.V., por último, 1 macrolote el propietario es de José Miguel Guizar Real. 
 
Es importante mencionar que 
el polígono de aplicación, se 
encuentra dentro del polígono 
de escrituras que cuenta con 
una superficie total de 
52,337.610 m2, conformado 
por dos figuras Fracción I y 
Fracción 2 de la Parcela 13, 
Zona 1, Polígono 1/3; éste 
polígono es una zona 
designada como condominio 
comercial denominado “City 
Center Business Park”, el 
cual, cuenta con 18 
macrolotes de distintos 
propietarios, vialidades, áreas 
comunes, entre otros. 
 
 
 
 
 
 
 

Ver cuadro de construcción 
con coordenadas UTM en 

plano 02 
 
IImmaaggeenn  1177..  PPllaannoo  CCaattaassttrraall  yy  ccuuaaddrroo  

ccaattaassttrraall..  
 
El polígono de escrituras cuenta con una superficie total de 52,337.610 m2, comprendiendo dos polígonos, descritos a 
continuación: 

##  PPOOLLÍÍGGOONNOO  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  PPRROOPPIIEETTAARRIIOO  DDOOCC..  LLEEGGAALL  

11  

FFrraacccciióónn  II de la subdivisión de 
la fusión de la Fracción II, de la 
Fracción 8, de la Fracción V y 
Fracción IV de la Parcela 13, 
Zona 1, Polígono 1/3 

41,142.070 m2 
*Nota 1 

Proyectos Inmobiliarios Hermes 
S.A. de C.V. por el Lic. Salvador 
Beltrán Sáenz y Kokopelli 
Desarrollo Inmobiliario S.A. de 
C.V. representada por el C. 
Alejandro Guizar Esparza 

Escritura 11,011. Vol. 482 
08 mayo 2017 
 
Notaría No. 2 a cargo del Lic. 
Fernando Rodríguez García 

22  

FFrraacccciióónn  22 resultante de la 
Fusión de tres predios Fracción 
A con la Fracción III y la Fracción 
2 de la Parcela 13, Zona 1, 
Polígono 1/3 

11,195.540 m2 
*Nota 2 

Proyectos Inmobiliarios Hermes 
S.A. de C.V. por el Lic. Salvador 
Beltrán Sáenz y Kokopelli 
Desarrollo Inmobiliario S.A. de 
C.V. representada por el C. 
Alejandro Guizar Esparza 

Protocolización dictamen de 
fusión 
Escritura 21,846. Vol. 953 
27 octubre 2021. 
Notaría No. 2 a cargo del Lic. 
Fernando Rodríguez García 

  TTOOTTAALL  PPOOLLÍÍGGOONNOO  EESSCCRRIITTUURRAASS  5522,,333377..661100  mm22    

TTaabbllaa  11..  PPoollííggoonnoo  ddee  EEssccrriittuurraass..  FFrraacccciióónn  II  yy  FFrraacccciióónn  22,,  ccoonn  ssuuss  ccuuaaddrrooss  ddee  ccoonnssttrruucccciióónn..  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024.38  

MODIFICACION MENOR AL PDU 
“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

23 

**NNoottaa  11..  El polígono No. 1 con una superficie de 41,142.07 de ellos corresponde a un condominio denominado City Center 
Business Park mediante una Constitución del Régimen de Propiedad de Condominio Comercial asentada en la Escritura 13,461, 
Volumen 601, celebrada el día 04 de junio del 2018 ante la Notaría Pública No. 2. 
**NNoottaa  22..  En la Protocolización Dictamen de Fusión con número de Escritura 21,846, Volumen 953 del día 27 octubre 2021, 
emitida por la Notaría No. 2 a cargo del Lic. Fernando Rodríguez García, donde se destaca la fusión con superficie de 11,208.51 
m2; ssee  ggeenneerraa  llaa  pprroottooccoolliizzaacciióónn  ddee  mmeeddiiddaass  ccoorrrreeccttaass,,  ddeerriivvaaddaass  ddeell  ddiiccttaammeenn  ddee  mmeeddiiddaass  yy  ccoolliinnddaanncciiaass,,  mmooddiiffiiccaannddoo  llaa  
ssuuppeerrffiicciiee  aa  1111,,119955..5544  mm22,,  mmeeddiiaannttee  llaa  rraattiiffiiccaacciióónn  nnoottaarriiaall  ddeell  ddííaa  2244  ddee  mmaarrzzoo  ddeell  aaññoo  22002233,,  aannttee  llaa  NNoottaarrííaa  NNoo..  2266  aannttee  llaa  LLiicc..  
MMaarrííaa  ddeell  CCaarrmmeenn  VVaalleennzzuueellaa  BBrreeaacchh  ddee  CCaabbaalllleerroo..  
 
MMAACCRROOLLOOTTEESS  
Dentro de ésta constitución surgen 18 unidades de propiedad individual denominados macrolotes, sin embargo, el estudio que 
nos aplica, busca transformar 12 macrolotes sumando una superficie de 30,289.540 m2, desglosados a continuación: 
 

FFrraacccciióónn  II  ddee  llaa  ssuubbddiivviissiióónn  ddee  llaa  ffuussiióónn  ddee  FFrraacccciióónn  IIII,,  ddee  FFrraacccciióónn  88,,  ddee  FFrraacccciióónn  VV  yy  FFrraacccciióónn  IIVV  ddee  llaa  PPaarrcceellaa  1133,,  ZZ--11,,  PP--11//33  
Dentro de la Fracción I surgen 10 Macrolotes dentro del estudio que nos ocupa sumando una superficie total de 24,605.91 m2, 
pero de distintos propietarios. 
 

AA.. PPRROOYYEECCTTOOSS  IINNMMOOBBIILLIIAARRIIOOSS  HHEERRMMEESS  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  por el Lic. Salvador Beltrán Sáenz y KKOOKKOOPPEELLLLII  DDEESSAARRRROOLLLLOO  
IINNMMOOBBIILLIIAARRIIOO  SS..AA..  DDEE  CC..VV. representada por el C. Alejandro Guizar Esparza, el cual, contienen 99  mmaaccrroollootteess  ssuummaannddoo  
uunnaa  ssuuppeerrffiicciiee  ttoottaall  ddee  2222,,991122..9944  mm22, donde destaca la MMaannzzaannaa  11  con los lotes  0011,,  0077,,  1100,,  1111,,  1133,,  1144, de la  MMaannzzaannaa  
22  los lotes  1155  yy  1166  y de la  MMaannzzaannaa  33  el LLoottee  1177. 

 

 
TTaabbllaa  22..  MMaaccrroollootteess  CCoommeerrcciiaalleess  ssiittuuaaddooss  ddeennttrroo  ddeell  CCoonnddoommiinniioo  CCoommeerrcciiaall  CCiittyy  CCeenntteerr  BBuussiinneessss  PPaarrkk..  

 
BB.. El otro predio comercial se encuentra asentado en la escritura No. 2,363, volumen 59, celebrada el día 23 de abril del 

2021 dentro de la Notaría Pública No. 3 a cargo del Lic. Enrique Aguilar Aceves en la Cd. De Cuauhtémoc, Chihuahua, 
el cual, se celebró un contrato de donación que celebró el Sr. Jorge Guizar Cortazar hacia su hijo JJOOSSÉÉ  MMIIGGUUEELL  GGUUIIZZAARR  
RREEAALL, sumando al estudio 11  MMaaccrroolloottee  designado como LLoottee  1188  ddee  llaa  MMaannzzaannaa  33 ccoonn  uunnaa  ssuuppeerrffiicciiee  ddee  11,,669922..5577  mm22. 

 

 
TTaabbllaa  33..  MMaaccrroolloottee  CCoommeerrcciiaall  ssiittuuaaddooss  ddeennttrroo  ddeell  CCoonnddoommiinniioo  CCoommeerrcciiaall  CCiittyy  CCeenntteerr  BBuussiinneessss  PPaarrkk..  

  
FFrraacccciióónn  22  rreessuullttaannttee  ddee  llaa  FFuussiióónn  ddee  ttrreess  pprreeddiiooss  FFrraacccciióónn  AA  ccoonn  llaa  FFrraacccciióónn  IIIIII  yy  llaa  FFrraacccciióónn  22  ddee  llaa  PPaarrcceellaa  1133,,  ZZ--11,,  PP--11//33  

Dentro de la Fracción 2 surgen 2 Macrolotes con una superficie total de 5,684.03 m2, actualmente el predio es fragmentado por 
la afectación vial de la C. City Center, además de que actualmente se encuentra en construcción una plaza comercial, por lo que 

MANZANA LOTE PROPIETARIO USO DE SUELO ACTUAL
CLAVE 

CATASTRAL
ÁREA PRIVATIVA 

m2

SUPERFICIE 
URBANIZABLE 

TOTAL m2

L-01 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-241-001 2,588.61          
L-07 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-244-007 2,408.33          
L-10 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-244-010 1,139.84          
L-11 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-244-011 4,392.66          
L-13 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-244-013 2,656.30          
L-14 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-244-014 2,688.84          
L-15 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-243-015 2,767.71          
L-16 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-243-016 2,367.12          

M3 L-17 Kokopelli / Hermes Comercio y Servicios 159-242-017 1,903.53          1,903.53       
22,912.94      

M1 15,874.58      

5,134.83       M2

PARCELA 13. FRACCIÓN I

MANZANA LOTE PROPIETARIO USO DE SUELO ACTUAL
CLAVE 

CATASTRAL
ÁREA PRIVATIVA 

m2

SUPERFICIE 
URBANIZABLE 

TOTAL m2

M3 L-18 José Miguel Guízar Real Comercio y Servicios 159-242-018 1,692.57          1,692.57       

PARCELA 13. FRACCIÓN I
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la resultante de la parcela se cuantifica en 22  MMaaccrroollootteess, designados como LLoottee  0044  yy  0066  ddeennttrroo  ddee  llaa  MMaannzzaannaa  11, propiedad de 
propiedad de PROYECTOS INMOBILIARIOS HERMES S.A. DE C.V. por el Lic. Salvador Beltrán Sáenz y KOKOPELLI DESARROLLO 
INMOBILIARIO S.A. DE C.V. representada por el C. Alejandro Guizar Esparza. 
 

 
TTaabbllaa  44..  PPrreeddiioo  qquuee  ccoonnffoorrmmaa  ppaarrttee  ddeell  ppoollííggoonnoo  ddee  aapplliiccaacciióónn..  

 
PPoorr  lloo  ttaannttoo,,  eell  ppoollííggoonnoo  ddee  aapplliiccaacciióónn  ccoonnssiiddeerraa  1122  mmaaccrroollootteess  aanntteerriioorrmmeennttee  ddeessccrriittooss,,  ssuummaannddoo  uunnaa  ssuuppeerrffiicciiee  uurrbbaanniizzaabbllee  ddee  
3300,,228899..554400  mm22  mmoottiivvoo  ppoorr  eell  ccuuaall,,  ssuurrggee  ééssttee  eessttuuddiioo,,  vviissuuaalliizzaaddooss  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn::  
 

 
IImmaaggeenn  1188..  PPoollííggoonnoo  ddee  AApplliiccaacciióónn  ccoonn  ssuuss  1122  mmaaccrroollootteess..  

  

MANZANA LOTE PROPIETARIO USO DE SUELO ACTUAL
CLAVE 

CATASTRAL
ÁREA PRIVATIVA 

m2

SUPERFICIE 
URBANIZABLE 

TOTAL m2

L-04 Kokopelli / Hermes ZEDEC 705-001-013 4,225.00          
L-06 Kokopelli / Hermes ZEDEC 705-001-013 1,459.03          

M1 5,684.03       

PARCELA 13. FRACCIÓN 2
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44..cc..  EESSTTRRUUCCTTUURRAA  UURRBBAANNAA  DDEELL  SSEECCTTOORR  YY  LLAA  CCIIUUDDAADD  

La estructura urbana se refiere a la organización espacial propuesta, que pretende la distribución óptima de las actividades e 
intercambios de la ciudad de Chihuahua, ya que cuenta con una incipiente estructura urbana, prácticamente desarrollada a partir 
de las fuentes de trabajo zonas comerciales e industriales, lo cual, se ha reflejado en algunas concentraciones de actividad en 
el centro urbano, así como, los subcentros poco consolidados y sin estrategia de fortalecimiento. 
 
La ciudad cuenta con su centro urbano, tres subcentros y varios centros de distrito, dentro de la Estructura Urbana, el predio se 
localiza a 334 m del subcentro surponiente y a 5,260 m del Centro Urbano de la ciudad. El sector cuenta con el Santuario del 
Padre Maldonado, que colinda de manera inmediata, se ubica el Parque Metropolitano Tres Presas entre otros equipamientos de 
cobertura general, con una homogeneidad de diversos usos de suelo, considerando varias tipologías de vivienda unifamiliar y 
plurifamiliar con torres de vivienda, de alto interés social. 

 
IImmaaggeenn  1199..  EEssttrruuccttuurraa  UUrrbbaannaa  ddee  llaa  cciiuuddaadd  yy  ssuu  rreellaacciióónn  ccoonn  eell  pprreeddiioo..  

 
Los polígonos de la estructura urbana anteriormente mencionadas, son desarrolladas a partir de las fuentes de trabajo, zonas 
habitacionales, comerciales, entre otros elementos concentradores de actividad económica de suma importancia para la ciudad. 
Por tal motivo, la zona describe los ejes principales correspondiente al Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz y la Av. De la Juventud 
Luis Donaldo Colosio Murrieta principalmente, que son las vías de principal acceso entre el predio y la estructura urbana, en 
donde se encuentran las zonas homogéneas identificadas de la siguiente manera:  
 
ZZoonnaass  HHaabbiittaacciioonnaalleess.. Dentro del área en estudio se encuentra las colonias o fraccionamientos Berna residencial, Andares, 
Castilla Reliz, Ankara, Reserva del Parque, Monte Caleres, Andalucía, Cataluña, Baleares, Cerrada Castilla, Cerrada de Baena, 
Cerrada de Navarra, Cerrada de Rioja, Verandah, Rincón de las Flores, Península Residencial, Vistas Reliz, Diamante Reliz, Villa 
Santa Lucía de reciente creación, por otra parte se ubican las colonias Peña de Mica, Campesina Nueva, Hidalgo, Ramón Reyes, 
Martín López, Esperanza, colonias que tienen bastantes años al igual que la colonia Campestre del Bosque y las viviendas que 
se asientan dentro del Ejido Labor de Terrazas. Algunas de ellas son cerradas con acceso restringido por medio de casetas. 
 
Fuera del polígono de estudio se ubican al Norte las colonias Bosques del Rejón, Haciendas del rejón, Puerta de Hierro, Las 
Fuentes, Lomas Altas, Fuentes del Sol, Vista Real, Avícola; al oriente, se detectan las colonias Abraham González, Campesina y 
Campesina Nueva, así como, Pavis Borunda, Zootecnia; al sur las Colonias Granjas universitarias, Las Ánimas, Rancho Las 
Escobas, entre otras, ver plano 04. 
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ZZoonnaass  CCoommeerrcciiaalleess.. Otra zona homogénea que predomina es la comercial, abarcan las siguientes vialidades: el Pról. Av. Teófilo 
Borunda Ortiz principalmente, además de la Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta y la Carr. Chihuahua a Cuauhtémoc 
que es donde mayormente se ubican plazas comerciales, tiendas de autoservicio y medianos y pequeños establecimientos 
económicos, asimismo, se detectan comercios enfocados al equipamiento como escuelas privadas, guarderías, entre otros. 
 
ZZoonnaass  ddee  EEqquuiippaammiieennttoo.. Las instalaciones de equipamiento educativo de la zona de estudio cuentan con diversos elementos, en 
su mayoría son de carácter privado, contendiendo la Universidad La Salle de Chihuahua, la escuela de psicología ELPAC, la 
Universidad Politécnica de Chihuahua, el Santuario del Padre Maldonado, además de otros establecimientos educativos. Por otra 
parte, se localizan algunas iglesias, centros de salud, una cruz roja, así como guarderías e instituciones gubernamentales de 
nivel municipal y estatales como la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología y Obras públicas del Municipio de Chihuahua, la 
Unión Ganadera de Chihuahua y la Estación de Bomberos No. 7, entre otros. 
 
En cuestión de áreas de recreación y deporte, se localizan diversos parques, canchas y jardines en el interior de las áreas 
habitacionales, así como Parque El Reliz, el Parque El Acueducto, el club Independiente Sur, así como, parte del Parque 
Metropolitano Tres Presas que contiene la Senda El Encino y el Parque Metropolitano El Rejón, entre otros. Se ubican algunos 
establecimientos fuera del área de estudio, como la Dirección de Vialidad y Protección Civil, la escuela Particular Bilingüe 
Espabil, el Poliforum, la Facultad de Zootecnia y Ecología, la escuela Cecati 102 y la Expogan de Chihuahua. 
 

44..dd..  OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  EESSPPAACCIIAALL  

La organización espacial de la ciudad y las actividades que se dan a través de ella, incide profundamente sobre la calidad de vida 
de sus ciudadanos, en la sostenibilidad ecológica y en la social. Los elementos estructuradores de la organización espacial, se 
fundamentará a partir de la estructura urbana de la zona con mayor actividad pública, con esto es posible visualizar el 
comportamiento funcional de la zona. La ciudad debe funcionar como un sistema cuya finalidad debe ser la de dotar de la mejor 
calidad de vida a sus habitantes, con el menor impacto medioambiental posible. 
 
Para lograr lo anterior es fundamental que el desarrollo sea coherente con lo dispuesto en los planes de desarrollo con la finalidad 
de que la estructura, la distribución espacial de las actividades y la gestión de la ciudad estén orientadas a cumplir los objetivos 
expuestos. 
 
NNúúcclleeooss  ddee  AAccttiivviiddaadd..  La vinculación más evidente del sector que se estudia es la existencia de la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz 
que colinda de manera directa con el predio, dando acceso al condominio comercial City Center Business Park que es uno e los 
centros comerciales, en lo que actualmente se encuentran urbanizados dos macrolotes conteniendo 2 pequeñas plazas 
comerciales, mientras que la conexión de la Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta se sitúa al oriente del predio a 2.11 
km de lejanía, dicha vialidad atraviesa toda la ciudad en la zona poniente de norte a sur. Otra de las conexiones futura se dará 
mediante la Av. Luis H. Álvarez (antes Poniente 5), situado a 2.5 km al poniente del predio, donde conectará la zona norte Carr 
Chihuahua a Juárez libre y cuota, con la Carr. Chihuahua a Cuauhtémoc. 
 
Otros núcleos de actividad son los equipamientos educativos que existen en la zona, los más relevantes son de cobertura regional, 
este tipo de equipamientos generan un gran número de viajes. 

 
IImmaaggeenn  2200..  CCoommeerrcciioo  ssoobbrree  llaa  AAvv..  PPrróóll..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz..  

  
AAttrraaccttoorreess..  El polígono se ubica a una distancia de 334 m del Sub Centro Surponiente, el cual, pertenece a los sectores atractores 
más importantes de la ciudad, donde se ubican los equipamientos educativos de la Universidad La Salle, el Parque Metropolitano 
El Rejón, además, del equipamiento religioso el Santuario del Padre Maldonado, entre otros equipamientos. 
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Los elementos de atracción natural principalmente se detectan son: al poniente con la Sierra El Mogote situada a una distancia de 
6,063.10 m del predio y la presa Chuvíscar situada al oriente del predio a una longitud de 400.36 m, los cuales, permitirán 
disfrutar de la panorámica natural que se tiene en la zona. 
 
En el área de estudio el corredor urbano constituido por el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, conforma una vialidad que atraviesa la 
ciudad, en el que se desarrollan actividades comerciales y de equipamientos que conllevan a actividades importantes que se 
desarrollan en la vialidad. En este caso es el sector de comercio y servicios de mayor presencia la zona. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IImmaaggeenn  2211..  

AAttrraaccttoorreess  
nnaattuurraalleess  

eenn  llaa  zzoonnaa..  
FFuueennttee::  
GGooooggllee  

eeaarrtthh,,  
ccaappttuurraaddaa  

ooccttuubbrree  
22002222..  

 

44..ee..  VVAALLOORREESS  DDEELL  SSUUEELLOO  

Los valores del suelo en la zona urbana de la ciudad están determinados por diversos factores, que en el caso que nos ocupa, la 
zona se encuentra totalmente consolidada, donde, el contexto inmediato su valor catastral a la fecha es medio-alto en las 
inmediaciones, a partir de la presa Chuvíscar hacia el suroriente el valor catastral es medio bajo. 
 
Cabe mencionar, que el sector, cuenta con los servicios básicos, así como infraestructura, buena topografía, diversidad de usos 
de suelo. El valor del suelo de la zona que lo colinda ronda el valor unitario hasta $2,000.00 pesos el metro cuadrado y en otros 
de los casos, en 
algunos casos 
algunas zonas de 
hasta $2,500.00, 
al oriente y sur 
del polígono el 
valor del suelo es 
de hasta 
$1,000.00 m2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  2222..  VVaalloorreess  
ddeell  SSuueelloo  PPDDUU  22002200..  

FFuueennttee::  PPDDUU  22004400..  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 43Miércoles 10 de julio de 2024.

MODIFICACION MENOR AL PDU 
“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

28 

44..ff..  AANNAALLIISSIISS  SSOOCCIIOOEECCOONNÓÓMMIICCOO  

NNiivveell  EEssttaattaall  
De acuerdo a la cuantificación de la CENSO realizado al 2020 la población del Estado de Chihuahua asciende a 3,741,869 
representando el 3.0% de la población total del país, destacando los siguientes puntos: 
 

 De ellos, 1 888 822 son mujeres (50.5%) y 1 853 822 son 
hombres (49.5%). 

 Chihuahua ocupa el lugar 12 a nivel nacional por número 
de habitantes, mientras que en el 2010 ocupaba el lugar 
número 11. 

 La edad mediana de la población cuenta con 29 años, 
considerada en Chihuahua como municipio de jóvenes.  

IImmaaggeenn  2233..  PPoobbllaacciióónn  yy  ttaassaa  ddee  ccrreecciimmiieennttoo  aannuuaall..  FFuueennttee::  IINNEEGGII  CCeennssoo  ddee  ppoobbllaacciióónn  yy  
vviivviieennddaa  22002200..  

  
NNiivveell  MMuunniicciippaall  
De acuerdo a la cuantificación realizada en el SINCE 2020 la población del Municipio de Chihuahua asciende a 937,674 
habitantes, lo que representa una tasa media de crecimiento poblacional 1.82% 
anual, mostrando una recuperación con respecto a los Censos realizados por 
el INEGI en donde el año del 2010 fue de 1.57%, para el 2000 era de 1.40% y 
en 1995 la población alcanzó un crecimiento anual de un 3.52%. 
 
La población femenina corresponde a 480,434 (51.23% de la población total), 
mientras el 48.77% restante corresponde a los hombres (457,240). 
 
La mitad de la población cuenta con un rango de 20 a 24 años, por lo que se 
considera que Chihuahua es un municipio de jóvenes. En el municipio de 
Chihuahua los ingresos de la población se concentran principalmente en un 
poder adquisitivo en el rango salarial de los 2 a los 5 salarios mínimos. 

  

 
IImmaaggeenn  2244..  EEssttrruuccttuurraa  ppoorr  eeddaadd  yy  sseexxoo..  FFuueennttee::  IINNEEGGII..  CCeennssoo  ddee  PPoobbllaacciióónn  yy  VViivviieennddaa..  22002200..  
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ÁÁrreeaa  ddee  EEssttuuddiioo  
Se realizó un análisis en la zona de influencia con datos provenientes 
de Ageb del INEGI del censo año 2020, es posible establecer el perfil 
de las colonias identificadas en la zona de estudio, donde se 
identificaron 10 Áreas Geo estadísticas Básicas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  2255..  ÁÁrreeaass  ggeeoossttaaddííssttiiccaass  bbáássiiccaass  ((AAGGEEBBSS))..  FFuueennttee::  IINNEEGGII,,  CCeennssoo  22002200..  
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IImmaaggeenn  2266..  ÁÁrreeaass  ggeeoossttaaddííssttiiccaass  bbáássiiccaass  ((AAGGEEBBSS))..  FFuueennttee::  IINNEEGGII,,  CCeennssoo  22002200..  

  
PPoobbllaacciióónn    
La población total en el área de estudio al año 2020 es de 
9,235, de la cual, la población femenina equivale a un 53%, 
mientras que la masculina equivale al 47%, por lo cual nos 
menciona que la población femenina es mayor por un 6%. 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  2277..  PPoobbllaacciióónn  ttoottaall  ddeennttrroo  ddee  llaa  zzoonnaa  ddee  eessttuuddiioo..  
 
 
PPoobbllaacciióónn  eenn  ssiittuuaacciióónn  ddee  VVuullnneerraabbiilliiddaadd  
De la población total, el 2.57% cuenta con algún tipo de discapacidad, figurando una cantidad de 237 personas 
aproximadamente, mientras que, la población con limitaciones se determinan 765 habitantes representando el 8.28% del 
porcentaje total de habitantes dentro del polígono de estudio. Es importante mencionar que en algunos polígonos de Ageb’s se 
reservaron algunos datos, por lo que la cantidad y porcentajes pudieran incrementarse más. 
 
 
EEdduuccaacciióónn  
Respecto al sector educativo, del total de la población 
existen un total de 6,733 habitantes alfabetas dentro de una 
población de 15 años o más correspondientes al 72.9% de 
la población total, respecto a la población analfabeta con 
el mismo rango de edad, corresponde a 72 personas, 
representando el 0.8% del total de la población 
 
 

IImmaaggeenn  2288..  PPoobbllaacciióónn  aallffaabbeettaa  yy  aannaallffaabbeettaa..  FFuueennttee::  IInneeggii,,  CCeennssoo  22002200,,  
iinnffoorrmmaacciióónn  ppoorr  AAggeebb..  
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VViivviieennddaa  
En el censo 2010 del INEGI versión 05/2012 nos 
menciona que existen un total de 3,406 viviendas de las 
cuales, 2,855 que equivalen al 83.8% del total se 
encuentran habitadas dejando así 344 viviendas 
particulares deshabitadas que equivalen al 10.1% del 
total de viviendas. 
 
 

IImmaaggeenn  2299..  VViivviieennddaass  hhaabbiittaaddaass  yy  ddeesshhaabbiittaaddaass..  FFuueennttee::  IInneeggii,,  CCeennssoo  
22002200,,  iinnffoorrmmaacciióónn  ppoorr  AAggeebb..  

  
  
SSeeccttoorr  eeccoonnóómmiiccoo  
La población económica activa (PEA) del área de estudio, corresponde a 4,842 habitantes la cual representa el 52.4% de la 

población que cuentan algún empleo.  
 
La población desocupada es de 61 habitantes la cual 
representa el 0.7% de la población, esto nos indica 
que existe demanda muy bajo de empleo en la zona. 
 
 
 
 
 
IImmaaggeenn  3300..  PPEEAA..  FFuueennttee::  IInneeggii,,  CCeennssoo  22002200,,  iinnffoorrmmaacciióónn  ppoorr  
AAggeebb..  
 

 
 
SSeeccttoorr  ssaalluudd  
De la población afiliada se detectan 8,279 habitantes, 
representando el 89.6% de la población total, donde la 
población afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social 
IMSS representa el 47.1% (4,350 habitantes); respecto a la 
población sin afiliación 926 habitantes no cuentan con ningún 
tipo de servicios médicos, representando el 10% 
 

 
 
 

IImmaaggeenn  3311..  PPoobbllaacciióónn  rreessppeeccttoo  aall  SSeeccttoorr  SSaalluudd..  FFuueennttee::  IInneeggii,,  CCeennssoo  22002200,,  
iinnffoorrmmaacciióónn  ppoorr  AAggeebb..  
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44..gg..  MMEEDDIIOO  NNAATTUURRAALL  

 
CCLLIIMMAA  
El municipio de Chihuahua está localizado en una de las regiones semiáridas del país con pocos cuerpos de agua; cuenta con un 
clima seco templado, con una temperatura media anual de 18 ºC, y con media mínima de -7.4 ºC y hasta 37.7 ºC como media 
máxima. Existen 112 días al año de heladas, 3 días de heladas tardías, principalmente en abril; 4 días de heladas tempranas, en 
octubre y diciembre. Su media anual 
de precipitación pluvial es de 400 mm, 
tiene 71 días de lluvias al año y una 
humedad relativa de 49%, la zona 
cuenta con vientos dominantes del 
suroeste. 
 
 

IImmaaggeenn  3322..  CClliimmaa  pprroommeeddiioo  eenn  CChhiihhuuaahhuuaa..  
FFuueennttee::  wweeaatthheerrssppaarrkk,,  ccoonnssuullttaa  jjuulliioo  22002211..  

 
 
GGEEOOLLOOGGÍÍAA  
Dentro del predio, no se presentan fallas geológicas en el predio. En el área de estudio se encontró una mixtura de dos tipos de 
rocas: Sedimentarias, Ígneas Extrusivas y Suelo Aluvial, con unidades de roca Conglomerado, Riolita-Toba Ácida y Aluvial 
respectivamente, los cuales se pueden encontrar combinados con unidades de roca, así mismo con diferentes tipos de fase 
física y fase química y con diferente textura. 
 
Al no existir ningún grado de callamiento, en la planeación de estas obras no es necesario considerar factores de seguridad que 
prevengan posibles riesgos para las obras que se llegasen a plantear y para seguridad los futuros habitantes. 
 

 
IImmaaggeenn  3333..  PPllaannoo  ddee  GGeeoollooggííaa  ddee  aaccuueerrddoo  aall  PPDDUU  vviiggeennttee..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  

 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024.48  

MODIFICACION MENOR AL PDU 
“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

33 

EEDDAAFFOOLLOOGGÍÍAA  
Las Unidades de Suelo con el que cuenta el predio es Regosol (Rc), el cual es, definido por la Guía para la Interpretación de la 
Cartografía de Edafología, 2015, del INEGI como, “suelos con propiedades físicas o químicas insuficientes para colocarlos en 
otro grupo de suelos. Son pedregosos, de color claro en general y se parecen bastante a la roca que les ha dado origen cuando 
no son profundos. Son comunes en las regiones montañosas o áridas de México, asociados frecuentemente con Leptosoles”. 
 

 
IImmaaggeenn  3344..  PPllaannoo  ddee  EEddaaffoollooggííaa  ddee  aaccuueerrddoo  aall  PPDDUU  vviiggeennttee..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  

 
PPEENNDDIIEENNTTEESS  TTOOPPOOGGRRÁÁFFIICCAASS  
La topografía específica del sector donde se ubica el predio detecta pendientes planas, muy suave y regular con porcentajes de 
pendiente de 0 al 12%, donde, el flujo natural del suelo es con dirección hacia el sureste que es donde se localiza el río Chuvíscar, 
donde las aguas pluviales drenan sus aguas hacia el cuerpo de agua. 
 
Respecto al predio, las elevaciones más altas corresponden a 1492 MSNM sobre el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, mientras que 
lo más bajo se ubica sobre la C. Real de Cali/Lat. Río Chuvíscar con 1488 MSNM. 
 

 
IImmaaggeenn  3355..  PPrreeddiioo  yy  llaa  ttooppooggrraaffííaa..  
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A continuación, se muestra la topografía del sector, donde las aguas de lluvia vierten sus aguas dirigidas hacia la presa Rejón, 
Chuvíscar o el río Chuvíscar. 
 

  
IImmaaggeenn  3366..  ZZoonniiffiiccaacciióónn  ppoorr  ppeennddiieenntteess..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400..  

 

 
IImmaaggeenn  3377..  PPeerrffiill  ddee  eelleevvaacciióónn  ttrraannssvveerrssaall..  FFuueennttee::  GGooooggllee  EEaarrtthh,,  ppeerrffiill  ddee  eelleevvaacciióónn,,  nnoovviieemmbbrree  22002222..  



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 10 de julio de 2024.50  

MODIFICACION MENOR AL PDU 
“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

35 

El rango de pendiente es bajo, ya que el terreno ya fue urbanizado, dándole las pendientes necesarias para el correcto dren de las 
aguas de lluvia, por lo que no presenta dificultad para el desarrollo urbano. Al momento de que se urbanicen los macrolotes, de 
deberán de diseñar proyectos, se deberán considerar las pendientes topográficas para llevar a cabo cualquier proyecto para el 
aprovechamiento óptimo del predio. Ver plano 09. 
 
HHIIDDRROOLLOOGGÍÍAA  SSUUPPEERRFFIICCIIAALL  
Respecto a la hidrología, según el Plan Sectorial de Agua Pluvial el predio se encuentra en la subcuencas hidrológicas Chuvíscar 
II y Chuvíscar III, contando con las siguientes características: 
 

SSuubbccuueennccaa  CChhuuvvííssccaarr  IIII.. Cuenta con un área de 81.708 km21 y una longitud de cauce de 8.189.9 m, contando con una 
pendiente de 0.00693% con dirección hacia el oeste del predio, desembocando sus aguas sobre el río Chuvíscar. 
SSuubbccuueennccaa  CChhuuvvííssccaarr  IIIIII..,, La sub cuenca cuenta con una superficie de 3.185 km2, de los cuales el 10% del área se 
localiza en la zona urbana, con una pendiente de 0.02303%. Ésta cuenca contiene parte de la Presa Chuvíscar y el río 
que lleva el mismo nombre con dirección oriente, hacia la Junta de los Ríos, el cual, según el Plan Sectorial de Agua 
Pluvial tiene una longitud total de 34.168 km de desarrollo. 

 
El área de aplicación, no se ve afectada directamente por 
algún escurrimiento, el más cercano denominado se ubica 
al este del predio donde circula río Chuvíscar (atravesando 
la ciudad de manera horizontal con sentido oeste a este), 
con una longitud de 34.168 kms, con un cauce revestido en 
gran parte del río situado a 435 m de distancia, mientras la 
otra presa denominada Rejón cercana se ubica al norte del 
predio, a una distancia aproximada de 1.2 km. Ver plano 09.  
 

IImmaaggeenn  3388..  VViissttaa  hhaacciiaa  llaa  pprreessaa  CChhuuvvííssccaarr..  FFuueennttee::  GGooooggllee  EEaarrtthh..  

 

 

                                                 
1 Dato proveniente del Plan Sectorial de Agua Pluvial para la ciudad de Chihuahua. 
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IImmaaggeenn  3399..  ssuubbccuueennccaass  hhiiddrroollóóggiiccaass  eenn  eell  pprreeddiioo..  
AAGGUUAASS  SSUUBBTTEERRRRÁÁNNEEAASS  
El sentido de las corrientes subterráneas es de poniente a oriente, proveniente desde la Sierra mogote y las presas Chihuahua, 
Rejón y Chuvíscar, siguiendo la dirección de la topografía hasta los ríos Chuvíscar y Sacramento, donde al oriente de la ciudad 
unen sus aguas adoptando el nombre de río Chuvíscar. 
 
Las aguas subterráneas de acuerdo al INEGI, define en la mayoría del predio un material no consolidado con posibilidades altas 
de absorción al subsuelo, y en menor superficie material consolidado con posibilidades bajas de absorción al subsuelo, las 
cuales, deberán de incorporase a la hora de ejecutar el diseño del proyecto. Cercano al pedio se detectan dos tanques donde 
abastecen de agua a los desarrollos cercanos. 
 

 
IImmaaggeenn  4400..  PPllaannoo  ddee  AAgguuaass  SSuubbtteerrrráánneeaass..  FFuueennttee::  PPDDUU22004400..  

 

44..hh..  MMEEDDIIOO  FFIISSIICCOO  ((CCOONNSSTTRRUUIIDDOO))    

  
VVIIVVIIEENNDDAA  
Según datos del INEGI, dentro del Inventario Nacional de Vivienda se analizan 160 manzanas, de los cuales se contabilizan dentro 
de ellas alrededor de 2,310 habitantes dentro del radio de referencia de 1,000 m, en donde se detectan 2,267viviendas 
particulares, de las cuales 1,969 se 
encuentran habitadas (85.2%). 
 
 
 

IImmaaggeenn  4411..  VViivviieennddaass  eenn  eell  rraaddiioo  ddee  rreeffeerreenncciiaa  ddee  
11,,000000  mm..  FFuueennttee::  IInnvveennttaarriioo  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa  

22002200,,  IINNEEGGII..  
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En el contexto inmediato de usos de suelo habitacionales asignado por el PDU 2040, destaca la presencia de Habitacional H-35 
viv/ha, encontrándose las cerradas de Monte Caleres, Reserva del parque, Andalucía, Cataluña, Cerrada de Rioja de navarra, de 
Baena, 
además de 
Verandah, 
Rincón de 
las Flores 
Diamante 
Reliz, la 
mayoría son 

fraccionamientos que cuentan con diversas etapas, donde algunos de los ellos funcionan como cerradas, con acceso restringido 
por medio de casetas; así como las colonias populares como Avícola, Campesina Nueva y una parte de la colonia Esperanza. 
 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  4422..  CCoolloonniiaass  eenn  eell  rraaddiioo  ddee  rreeffeerreenncciiaa..  FFuueennttee::  IInnvveennttaarriioo  NNaacciioonnaall  ddee  VViivviieennddaa  22002200,,  IINNEEGGII..  
 
En menor superficie se encuentran los usos de H-25 viv/ha conteniendo la Cerrada Castilla y la colonia Esperanza, además del 
uso H-45 que contiene el fraccionamiento Baleares y las colonias de Peña de Mica, Alfredo Chávez, hidalgo, Ramón reyes y Martín 
López, seguido del uso H-60 viv/ha, que actualmente se encuentra en reserva. El otro uso habitacional corresponde de Zona 
Especial de Desarrollo Controlado ZEDEC ubicándose los fraccionamientos Akara, Andares, Castilla Reliz, y parte de la zona del 
Ejido Labor de terrazas situado al sur del predio. 

  
IImmaaggeenn  4433..  BBeerrnnaa  RReessiiddeenncciiaall  yy  aacccceessoo  ddeell  ffrraacccciioonnaammiieennttoo  CCaassttiillllaa  RReelliizz..  

 
Se ubican uso de suelo Mixto Moderado donde se ubican algunas torres con departamentos como Domo, y algunos donde algunos 
contienen comercio y oficinas como el edificio Vistas del Reliz, además del fraccionamiento Península Residencial. 
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IImmaaggeenn  4444..  TToorrrreess  DDoommoo  yy  VViissttaass  ddeell  RReelliizz..  FFuueennttee  GGooooggllee  EEaarrtthh,,  22002233.. 

CCOOMMEERRCCIIOO  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  
Dentro de esta zona se encuentran gran cantidad de edificaciones destinadas a usos comerciales y de servicios, los cuales se 
encuentran en su mayoría plazas comerciales, asimismo se detectan tiendas de autoservicio, locales, escuelas privadas, entre 
otros; los cuales sirven para satisfacer las necesidades no solo de la población aledaña sino del resto de la ciudad. 
 
Dentro del área de estudio, la actividad comercial se localiza principalmente a lo largo de vialidad de primer orden Pról. Av. Teófilo 
Borunda Ortiz, a lo largo se detectan distintos usos de suelo, destacando los mixtos, comerciales, de equipamiento, habitacionales, 
entre otros, dentro del cual, se ha ido incorporando usos de Comercio y Servicios como: gasolineras, plazas comerciales, con 
diversos establecimientos, salones de eventos, restaurantes, etc. ver plano 04. 
 
Referente al número de comercios y servicios de acuerdo al Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas DENUE, dentro de la zona 
de análisis se detectan diversas actividades comerciales sumando 128 
establecimientos económicos en total dentro del polígono de estudio 
(dentro de un radio de 1,000m), se encuentran diversos 
establecimientos donde predominan, 35 empresas donde el comercio al 
por menor predomina, se contabilizaron 34 unidades económicas de 
alojamiento temporal y de preparación de alimentos, además de 23 
establecimientos de otros servicios excepto actividades 
gubernamentales, entre otros. 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  4455..  AAccttiivviiddaaddeess  DDEENNUUEE..  FFuueennttee::  IInneeggii..  
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IImmaaggeenn  4466..  UUnniiddaaddeess  eeccoonnóómmiiccaass  DDEENNUUEE..  FFuueennttee::  22002200,,  IINNEEGGII..  

 
El predio que nos ocupa contiene un condominio comercial City Center Business Park, el cual, se encuentra lotificada y 
urbanizada, actualmente cuenta con una vialidad interna con 2 carriles por sentido, mobiliario urbano, entre otros elementos. 
Dentro del complejo se asientan dos pequeñas plazas comerciales denominadas Plaza Summa, Plaza Dessin, diseñadas como 
strip comercial con cajones de estacionamiento, diseñadas para contener de pequeños locales comerciales, oficinas, entre otros. 
 

   
IImmaaggeenn  4477..  RReennddeerrss  ddee  aacccceessoo  aall  CCoonnddoommiinniioo  CCoommeerrcciiaall  CCiittyy  CCeenntteerr  BBuussiinneessss  PPaarrkk  yy  vviiaalliiddaadd  iinntteerriioorr..  EEllaabboorraacciióónn  pprrooppiiaa..  

 

 
IImmaaggeenn  4488..  VViissttaa  ddee  llaass  PPllaazzaa  SSuummmmaa  yy  PPllaazzaa  DDeessssiinn..  FFuueennttee  GGooooggllee  EEaarrtthh..  
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Destaca la presencia de las plazas comerciales Nórtica, Plaza Castilla Reliz I y II, Plaza Travessía, con diversos comercioa al 
interior de las plazas, por otra parte, se detecta la tienda de autoservicio llamada Al Super Reliz, así como el saón de eventos 
Verona, entre otros comercios. 
 

      
IImmaaggeenn  4499..  PPllaazzaa  CCoommeerrcciiaall  TTrraavveessssííaa  yy  AAll  ssuuppeerr  RReelliizz..  

 

   
IImmaaggeenn  5500..  PPllaazzaa  CCoommeerrcciiaall  NNóórrttiiccaa  yy  PPllaazzaa  CCaassttiillllaa  RReelliizz..  

EEQQUUIIPPAAMMIIEENNTTOO  
Respecto al equipamiento por encontrarse cercano al Subcentro Sur-Poniente, la zona cuenta con equipamientos de gran cobertura 
sobre todo educativa desde el nivel básico hasta superior, por otra parte, se encuentra el Parque Metropolitano Rejón, Santuario 
del Padre Maldonado, la Universidad la Salle, Universidad Tecnológica de Chihuahua, Parque el Encino, la Unión Ganadera de 
Chihuahua, Estación de Bomberos No. 7, Instituto Hamilton, así como, la Canaco Servytur, Fechac, entre otros, se encuentran 
dispersos en el sector, pero íntimamente ligados con las vialidades de mayor jerarquía como la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, 
ver plano 07 

EEqquuiippaammiieennttoo  
DDeennttrroo  

ppoollííggoonnoo  
FFuueerraa  

ppoollííggoonnoo  
EEqquuiippaammiieennttoo  

DDeennttrroo  
ppoollííggoonnoo  

FFuueerraa  
ppoollííggoonnoo  

PPaarrqquueess  3  PPrreeeessccoollaarr  6 5 
CClluubb  DDeeppoorrttiivvoo  pprriivvaaddoo  1 1 PPrriimmaarriiaa  8 6 
IIgglleessiiaa  16 6 SSeeccuunnddaarriiaass  1 2 
GGrruuppoo  VVuullnneerraabbllee  

 
2 PPrreeppaarraattoorriiaa   1 

AAssiilloo  
 

1 PPrrooffeessiioonnaall  3 1 
GGuuaarrddeerrííaass  5 1 PPrrooffeessiioonnaall  TTééccnniiccoo   1 
RReehhaabbiilliittaacciióónn   2 CCeennttrroo  ddee  SSaalluudd  1  
BBiibblliiootteeccaa  2 1 CCrruuzz  RRoojjaa  1  
GGaassoolliinneerraa  4 4 CCllíínniiccaa  1 1 
BBoommbbeerrooss  1  GGoobbiieerrnnoo  MMuunniicciippaall  2  
PPoolliiccííaa  1  GGoobbiieerrnnoo  EEssttaattaall  0 1 

TTaabbllaa  55..  CCuuaannttiiffiiccaacciióónn  ddee  llooss  eeqquuiippaammiieennttooss  eexxiisstteenntteess  eenn  eell  rraaddiioo  ddee  rreeffeerreenncciiaa..  
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Referente al número de comercios y servicios de acuerdo al 
Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
DENUE, dentro de la zona de análisis se detectan diversas 
actividades comerciales sumando 19 establecimientos 
económicos en total dentro del polígono de estudio (dentro 
de un radio de 1,000m), en torno a los equipamientos 
educativos, de salud, asistencia social, culturales y 
deportivos. 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  5511..  AAccttiivviiddaaddeess  ddee  eeqquuiippaammiieennttoo  sseeggúúnn  DDEENNUUEE..  FFuueennttee::  IInneeggii..  
 
Subsistema Educación y Cultura. Se ubican 10 unidades educativas dentro de la zona de estudio, como la Universidad La Salle 
perteneciendo al sector público, además de la “Escuela Libre de Psicología ELPAC”, las casas de cuidado o guarderías como 
Casa de niños Siglo XXI y Colegio Mundo Creativo. Como escuelas públicas se detecta la Universidad Politécnica de Chihuahua, 
entre otras. Dentro del polígono de estudio, a partir de la Av. Teófilo Borunda Ortiz la mayoría de los equipamientos educativos 
son privados, mientras que en la zona situada a partir del río Chuvíscar, los equipamientos son públicos. 

    
IImmaaggeenn  5522..  UUnniivveerrssiiddaadd  LLaa  SSaallllee  yy  mmuunnddoo  CCrreeaattiivvoo..  FFuueennttee::  CCaappttuurraa  ggooooggllee  eeaarrtthh,,  nnoovviieemmbbrree  22002222..  
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IImmaaggeenn  5533..    EEqquuiippaammiieennttooss  eenn  llaa  zzoonnaa..  

 
Subsistema Salud y Asistencia Social. Dentro del polígono de estudio se ubica la Clínica Martín López y la Clínica Miguel Aranda 
Ledezma, así como el Centro de Rehabilitación Chihuahua Noroeste. Asimismo, se localiza 5 guarderías, es importante mencionar 
las iglesias donde se ubican 16 unidades destacando la cercanía con el Santuario del Padre de Jesús Maldonado, la iglesia de 
Cristo Rey de Gloria Reliz, etc. 

  
IImmaaggeenn  5544..  SSaannttuuaarriioo  PPaaddrree  ddee  JJeessúúss  MMaallddoonnaaddoo..  
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Subsistema de Recreación y Deporte. Se encuentran varios parques al interior de los fraccionamientos de reciente creación, 
mismos que son reforzados por los parques dentro de las escuelas privadas. Asimismo, destaca la presencia de algunos proyectos 
que forman parte del Parque Metropolitano Tres Presas, conde se ubica el Parque Metropolitano El Rejón, Senda los Encinos, 
asimismo se ubica el Parque El Reliz y Parque El Acueducto. Al oriente del polígono se ubica el río Chuvíscar, que es donde 
drenan las aguas de los arroyos al río. 

    
IImmaaggeenn  5555..  PPaarrqquuee  MMeettrrooppoolliittaannoo  EEll  RReejjóónn  yy  PPaarrqquuee  EEll  AAccuueedduuccttoo..  FFuueennttee::  CCaappttuurraa  ggooooggllee  eeaarrtthh,,  nnoovviieemmbbrree  22002222..  

 
Subsistema Actividades Gubernamentales y de Administración Pública. Se determinan 2 unidades municipales considerando Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano y Ecología. Por otra parte, se ubica la Estación de Bomberos No. 7 y la Caseta de Seguridad Pública. 

  
IImmaaggeenn  5566..  CCuueerrppoo  ddee  BBoommbbeerrooss  EEssttaacciióónn  NNoo..  77  yy  llaa  DDiirreecccciióónn  ddee  DDeessaarrrroolllloo  UUrrbbaannoo  yy  EEccoollooggííaa  ddeell  MMuunniicciippiioo  ddee  CChhiihh.. 

 
IINNDDUUSSTTRRIIAA  
Chihuahua es uno de los estados líderes en el desarrollo industrial de México, conteniendo diversidad de complejos que se han 
ido asentando principalmente en la zona norte, sur y poniente de la ciudad.  
 
Referente a la zona de estudio se ubica al sur del predio sobre la Carr. Chihuahua a Cuauhtémoc, el Parque Tecnológico BAFAR 
(de reciente creación 2016) complejo industrial donde se asientan algunas industrias como Visteon de México, ALT Tecnologies, 
Tuper Cedis Chihuahua, Altec 
Electrónica de Chihuahua. Al frente 
del parque se ubica el Grupo Bafar, 
dicho parque cuenta con 18.5 Has 
de superficie en donde se asientan 5 
predios industriales, situado a una 
distancia de 1,339 m del polígono. 
Del otro lado de la carretea, fuera del 
polígono de estudio se ubica una 
zona industrial grande donde se 
ubica el Grupo Bafar, Grúas San 
marcos, Fortacero Chihuahua, 
rebombeo las Ánimas, entre otras. 

 
 
 

IImmaaggeenn  5577..  LLaa  iinndduussttrriiaa  yy  eell  pprreeddiioo..  
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EESSTTRRUUCCTTUURRAA  VVIIAALL  
La zona de estudio es altamente accesible desde la parte poniente con la conexión con la vialidad de primer orden Av. De la 
Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta situada a 2.1 km de distancia; y por la parte, central de la ciudad que atraviesa toda la 
ciudad de manera horizontal y que colinda con el predio, mediante la vialidad de primer orden Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz 
dicha sección cuenta con una sección de 33.00 a 100.00 m de ancho, que mantiene un muy elevado aforo vehicular a lo largo 
del día, según lo establece el PDU visión 2040, y por último, la Carretera Chihuahua a Cuauhtémoc, situado a una distancia de 
1,549 m de distancia del predio. Ver plano 05, 06 y 06.1. 
 
La planeación de la infraestructura vial como columna vertebral de la movilidad e integración urbana, resulta fundamental para 
que el sistema vial opere eficientemente. Por la jerarquía vial, se determina que cuentan con la suficiente capacidad vehicular 
para el tráfico actual y futura de la zona. Por lo que no existe un impacto vial significativo en la zona. 

 
IImmaaggeenn  5588..  AAcccceessiibbiilliiddaadd  aaccttuuaall  yy  ffuuttuurraa  eenn  eell  ppoollííggoonnoo..  

 
El sector urbano donde se asienta el predio, se encuentra dentro de una zona altamente accesible, por la cercanía al Subcentro 
Sur-Poniente en el que confluyen vialidades de gran importancia para la ciudad. Por el hecho de ser una zona en constante 
crecimiento, faltan algunas vialidades por desarrollarse, entre ellas la Av. Luis H. Álvarez (antes Poniente 5) que atravesará la 
ciudad en la zona poniente conectando la salida a Cd. Juárez con la Pról. Av Teófilo Borunda Ortiz. 

  
IImmaaggeenn  5599..  VViiaalliiddaaddeess  ddee  aacccceessoo  aall  pprreeddiioo  aaccttuuaalleess  yy  ffuuttuurraass..  FFuueennttee::  PPDDUU  vviissiióónn  22004400,,  vviiggeennttee..  
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PPeerriiff..  DDee  llaa  JJuuvveennttuudd  LLuuiiss  DDoonnaallddoo  CCoolloossiioo  MMuurrrriieettaa.. El predio es altamente accesible desde la Perif. De la Juventud Luis Donaldo 
Colosio Murrieta, vialidad de primer orden en buenas condiciones con una longitud de tramo de 2,727.66 5ml que funciona como 
uno de los ejes más importantes del poniente de la ciudad de Chihuahua ya que conecta los subcentros Norte y Sur. Dicha avenida, 
nace en la salida hacia Cd. Juárez (por el distribuidor vial que hay en la Carretera Panamericana), recorriendo el poniente de la 
ciudad hasta la Av. Silvestre Terrazas, su longitud es de 11 km aproximadamente con una sección variable de 39.50 a 59.80 m 
con 5 carriles por sentido, camellón en la parte central y camellones laterales. 
 

 
IImmaaggeenn  6600..  IImmaaggeenn  yy  sseecccciioonneess  vviiaalleess  aaccttuuaalleess  ddeell  PPeerriifféérriiccoo  ddee  llaa  JJuuvveennttuudd  LLuuiiss  DDoonnaallddoo  CCoolloossiioo  MMuurrrriieettaa..  

  
  
PPrróóll..  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz..  La vialidad permite la conexión con la Av. De la Juventud situada a 2.1 km de distancia, vialidad 
que permite llegar al Centro Urbano de la ciudad y sobre todo al poniente de la ciudad. Actualmente cuenta una sección variable 
de 33.00 a 100.00 m de ancho, con 3 carriles por sentido, se encuentra construida en ambos sentidos viales a la altura de la 
Universidad del Valle de México. 
 

 
IImmaaggeenn  6611..  IImmaaggeenn  yy  sseecccciióónn  vviiaall  aaccttuuaall  yy  pprrooppuueessttaa  ddee  llaa  PPrróóll..  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz..  FFuueennttee::  PPDDUU  vviissiióónn  22004400..  
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CCaarrrreetteerraa  CChhiihhuuaahhuuaa  aa  CCuuaauuhhttéémmoocc..  Vialidad de primer orden, que da salida a la ciudad con la zona surponiente de la ciudad, 
proveniente de las vialidades Av. Silvestre Terrazas y Perif. Francisco R. Almada, que colinda de manera directa con el predio, 
contendiendo una sección actual de 30.00 m, con 3 carriles por sentido, un camellón central y banquetas en ambos extremos. 
 

 
IImmaaggeenn  6622..    SSeecccciióónn  vviiaall  aaccttuuaall  yy  ffuuttuurraa  ddee  llaa  CCaarrrr..  CChhiihhuuaahhuuaa  aa  CCuuaauuhhttéémmoocc..  

  
 
CC..  RReeaall  ddee  CCaallii//LLaatt..  RRííoo  CChhuuvvííssccaarr..  Otra de las vialidades de influencia es la vialidad posterior denominada C. Real de Cali/Lat. Río 
Chuvíscar (antes Lat. Av Teófilo Borunda O.) de jerarquía secundaria, actualmente está construida en el tramo de la Pról. Av. 
Teófilo Borunda Ortiz hasta donde termina el Fracc. Berna Residencial, contando con una sección 14.00 m, de 1 carril por sentido 
y banquetas de 2.50 en ambos lados. 
 

 
IImmaaggeenn  6633..  IImmaaggeenn  yy  sseecccciióónn  vviiaall  aaccttuuaall  CC..  RReeaall  ddee  CCaallii//LLaatt..  RRííoo  CChhuuvvííssccaarr..  FFuueennttee::  PPDDUU  vviissiióónn  22004400..  

   
 
CC..  CCiittyy  CCeenntteerr..  La vialidad que permite el acceso del predio con la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, es la vialidad privada del 
Condominio Comercial City Center Business Park, actualmente urbanizada, con una sección vial de 25.00 m de ancho, contando 
con 2 carriles de circulación, además de un camellón central con cicloruta y franja arbolada y banquetas en ambos sentidos. 
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IImmaaggeenn  6644..  IImmaaggeenn  yy  sseecccciióónn  vviiaall  aaccttuuaall  ddee  vviiaalliiddaadd  pprriivvaaddaa  ddeell  CCoonnddoommiinniioo  CCoommeerrcciiaall  CCiittyy  CCeenntteerr..  

 

 
IImmaaggeenn  6655..  EEssttrruuccttuurraa  vviiaall  ddee  llaa  zzoonnaa.. 
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TTRRAANNSSPPOORRTTEE  PPÚÚBBLLIICCOO  
Respecto al transporte público circula por la zona una única ruta alimentadora denominada Av. Zarco (Martín López), proveniente 
centro de la ciudad hasta el fraccionamiento Monte Verde, cercano al predio la ruta transita por la vialidad Pról. Av. Teófilo Borunda 
Ortiz a una 
distancia de 
55.00 m, con 
una frecuencia 
de paso de 22 
min, 
actualmente la 
ruta posee 4 
unidades. 
 

 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  6666..  
RRuuttaass  ddee  

ttrraannssppoorrttee  
ppúúbblliiccoo  eenn  llaa  
zzoonnaa..  FFuueennttee  

BBUUSSCCUUUU,,  
ccoonnssuullttaa  jjuunniioo  

22002222..  
 
El transporte urbano cuenta con un paradero “natural” según lo define el IMPLAN, ubicado justo en uno de los accesos al 
condominio, sin señalética, no está adaptada la banqueta para contener el camión, ya que, se considera importante que la gente 
tenga un lugar para sentarse o esperar bajo sombra su autobús. 
 

 
IImmaaggeenn  6677..  TTrraannssppoorrttee  eenn  llaa  zzoonnaa  ddee  iinnfflluueenncciiaa..  FFuueennttee::  IIMMPPLLAANN..  
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IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA  EEXXIISSTTEENNTTEE  
La ubicación, dimensiones y generalidades de la propuesta de infraestructura obedece a lo establecido por el organismo operador 
en su dictamen correspondiente de factibilidad y proyectos autorizados, mismos, que obedecen a las necesidades de la cuenca 
y a la infraestructura instalada. El sector cuenta con los servicios básicos como lo son el teléfono, gas, energía eléctrica, agua 
potable y drenaje, ver plano 08. 
 
El polígono que nos ocupa, contiene un condominio comercial City Center Business Park, el cual, se encuentra urbanizado, 
lotificado y con las instalaciones necesarias para dar abasto a los futuros desarrollos, por lo que el predio cuenta con los servicios, 
dejando las puntas necesarias al pie de los macrolotes. 
 
AAgguuaa  ppoottaabbllee  yy  AAllccaannttaarriillllaaddoo  SSaanniittaarriioo  
La fuente de abastecimiento de agua potable para esta zona pertenece al sistema denominado Acueducto El Sauz, el cual, el 
abastecimiento del agua potable será por medio de la red general de 16-18” que circula por la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, en 
relación a las aguas 
negras serán depositadas 
al colector general, por lo 
que se deberá de 
desarrollar un proyecto de 
sistemas de agua potable, 
alcantarillado y agua 
residual y así mismo 
cubrir los derechos 
asignados. 

 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  6688..  AAgguuaa  ppoottaabbllee  eenn  llaa  
zzoonnaa..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400..  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IImmaaggeenn  6699..  
AAllccaannttaarriillllaaddoo  SSaanniittaarriioo  
eenn  llaa  zzoonnaa..  FFuueennttee::  PPDDUU  
22004400..  
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Actualmente el predio se encuentra urbanizado, el cual, 
se diseñó conforme a las condiciones señaladas dentro 
de la factibilidad de JMAS con no de oficio P.J.P.I.F  
168-11/2017, emitida el 17 de noviembre del 2017, el 
cual, el servicio actualmente se encuentra al pie del 
macrolotes, el cual, a la hora de generar un proyecto 
arquitectónico, se deberá de generar un proyecto 
hidrosanitario, el cual, calculará los gastos futuros. 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

IImmaaggeenn  7700..  FFaaccttiibbiilliiddaadd  JJMMAASS..  
  

  
IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  eellééccttrriiccaa  yy  AAlluummbbrraaddoo  PPúúbblliiccoo  
El servicio de energía eléctrica, que por lo regular presenta menos índices deficitarios, está presente en los espacios 
habitacionales del área de estudio. Al sur del predio pasa una línea de CFE de 115 Kva, por lo que la zona se encuentra cubierta 
de este servicio y sería factible la interconexión donde la CFE lo indique para mediante un alimentador secundario dar servicio de 
energía eléctrica al proyecto habitacional que plantea este documento de planeación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IImmaaggeenn  7711..  EEnneerrggííaa  eellééccttrriiccaa  eenn  
llaa  zzoonnaa  yy  rreecciibboo  ddee  ppaaggoo  CCFFEE..  
FFuueennttee::  PPDDUU  22004400..  
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Al igual que el servicio de agua potable y 
alcantarillado sanitario, por el hecho de encontrarse 
urbanizado, las instalaciones eléctricas generales y 
de alumbrado público ya se encuentran dentro del 
condominio comercial, de acuerdo a lo establecido 
por la CFE, mediante la factibilidad No de oficio ZCH-
P-456/15, emitida el 30 de septiembre del 2015, el 
cual, la red general subterránea se ubica justo al pie 
del terreno, el cual, a la hora de generar un proyecto 
arquitectónico, se deberá de generar un proyecto 
eléctrico conforme a las necesidades requeridas.  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

  
 

 
IImmaaggeenn  7722..  FFaaccttiibbiilliiddaadd  CCFFEE..  

 
 
RReedd  ddee  TTeelleeffoonnííaa  ee  IInntteerrnneett  
La zona poniente se encuentra servida por el servicio de telefonía. Corresponde a las empresas de Telefonía la instalación de la 
red de distribución del servicio para que cada vivienda cuente con el servicio. También a través de esta infraestructura es posible 
proveer del servicio de Internet. Existe la posibilidad de colocar este tipo de infraestructura para ampliar el servicio a nuevos 
asentamientos en la zona. Adicionalmente, otras empresas han instalado en el sector servicio de cable para televisión e Internet. 
 
 

44..ii..  RRIIEESSGGOOSS  YY  VVUULLNNEERRAABBIILLIIDDAADD  

Los riesgos a que se refiere el capítulo son aquellos factores que se encontraran en la zona y su contexto, ya sea de origen natural 
o inducidos por el hombre, y que pueden poner en riesgo la salud de los habitantes que eventualmente se establezcan en la zona 
del estudio, sin embargo, en el predio no existen riesgos significativos en la zona, incluso según el Atlas de Riesgos. 
 
RRiieessggooss  GGeeoollóóggiiccooss  
Se encuentra exento de fallas geológicas que pudieran afectar al área de influencia, según la carta del PDU 2040. Sin embargo, 
uno de los riesgos importantes a considerar, es la falla geológica denominada Agua Zarca al poniente del predio, las fallas 
cuentan con un búfer de influencia de 50 m, quedando fuera del alcance del predio, por lo que no representa ningún tipo de 
peligro de esa índole. 
 
Otra de los riesgos dentro de la zona de estudio, se ubica una zona de riesgos por deslizamiento a una distancia de 692 m al 
poniente del predio. 
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IImmaaggeenn  7733..  
RRiieessggooss  
GGeeoollóóggiiccooss..  
FFuueennttee::  PPDDUU  
22004400.. 
 

RRiieessggooss  HHiiddrroommeetteeoorroollóóggiiccooss  
Otro de los riesgos naturales son los hidrometeorológicos, el cual, en cuestión de este tipo de riesgos de acuerdo al PDU vigente, 
el predio se encuentra lejano a este tipo de vulnerabilidad, ya que el escurrimiento más cercano al predio es el río Chuvíscar 
situado al sur del predio con dirección hacia el río Sacramento (al oeste del predio). Por lo que, no marca ningún tipo de riesgo 
hidrometeorológico según el PDU 2040, sin embargo, al momento de elaborar un proyecto el interior de los macrolotes, se 
deberán de considerar las pendientes para su óptimo escurrimiento. 
 
El río Chuvíscar (encontrándose en estado natural) es uno de los afluentes más importantes de la ciudad, mismo, que desemboca 
sus aguas en la Presa Chuvíscar situado al suroriente del predio, situado a una distancia de 435 m aproximadamente. Asimismo, 
al sur del predio se ubica un escurrimiento que atraviesa el condominio, el cual se encauza mediante dos servidumbres con 
dirección hacia la presa. 

 
IImmaaggeenn  7744..  RRiieessggooss  HHiiddrroommeetteeoorroollóóggiiccooss..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400..  
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IImmaaggeenn  7755..  SSeerrvviidduummbbrreess  ddeennttrroo  ddeell  pprrooyyeeccttoo..  

 
RRiieessggooss  AAnnttrrooppooggéénniiccooss  
Existen dos elementos a considerarse dentro de la carta de riesgos antropogénicos del PDU vigente, uno de ellos es la cercanía a 
una gasolinera Arpe Reliz 1 (Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz con dirección hacia la C. Real de Cali), situada a 210 m hacia el norte 
del predio, el cual, pudiera ser objeto de 
algún tipo de riesgo, derivado por fugas 
de líquidos o incendios, sin embargo, 
cada instalación cuenta con las medidas 
correspondientes para evitar 
contingencias. El radio de salvaguarda 
cuenta con un radio de 100 m. Dentro 
del polígono de aplicación se ubican 4 
gasolineras. 
 
 

IImmaaggeenn  7766..  GGaassoolliinneerraa  AARRPPEE  RReelliizz  11..  
 
Cabe mencionar que justo enfrente del predio, se ubica la Dirección de Seguridad Pública Municipal, donde se encuentra la 
Estación de Bomberos No. 7, que en caso de algún siniestro rápidamente pueden dar soporte a los usuarios que habiten dentro 
del polígono. 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  

IImmaaggeenn  7777..  EEssttaacciióónn  ddee  BBoommbbeerrooss  NNoo..  77..  
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Otro de los riesgos por contaminación lo podría generar los bancos de materiales y las nuevas construcciones de la zona, derivado 
de emisiones a la atmósfera, por partículas de polvo o por las detonaciones del uso de explosivos, pero estos impactos 
ambientales deben ser resueltos por la propia compañía de manera que no impacten a la zona urbana ni a la ciudad. 

  

 
IImmaaggeenn  7788..  RRiieessggooss  AAnnttrrooppooggéénniiccooss..  FFuueennttee  PPDDUU  22004400  
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44..jj..  SSÍÍNNTTEESSIISS  DDEELL  DDIIAAGGNNÓÓSSTTIICCOO  

 
De acuerdo al Diagnóstico presentado para la zona de estudio se puede concluir como síntesis los siguientes puntos. 
 

 El área de estudio se localiza en la zona surponiente de la ciudad, en un área donde principalmente se asientan zonas 
habitacionales, comerciales y de equipamientos diversos, algunos de ellos de índole regional. El polígono impacta 
en la determinación de usos de suelo, infraestructura, vialidades entre otros elementos, la zona considerada 
comprende una superficie aproximada de 12,928,125.4216 m2. 

 
 El polígono de aplicación del presente documento de planeación está compuesto por una figura que comprende 12 

macrolotes (de un total de 18 predios), que al igual, que la superficie en común suman una superficie de 44,365.202 
m2, situado al interior del polígono que conforman las escrituras con una superficie de 52,337.610 m2 dentro del 
Ejido Labor de Terrazas dentro de ésta ciudad, con acceso directo mediante la Av. Teófilo Borunda Ortiz.  

 
 El Plan de Desarrollo Urbano establece en su zonificación primaria el esquema global del aprovechamiento territorial 

que se realiza en el centro de población, en los tres distintos tipos de zonas que se distinguen, la zona U ya urbanizada 
que es donde se ubica el predio, la zona R que es reserva por urbanizarse y la zona E de preservación ecológica. 

 
 Respecto a la Zonificación Secundaria, el predio se ubica dentro de la mancha urbana de la ciudad de Chihuahua, 

contando con uso de suelo Comercio y Servicios (CYS) y Zona Especial de Desarrollo Controlado (ZEDEC), con 
acceso inmediato por la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, dentro del Ejido Labor de Terrazas. 

 
 Respecto al contexto inmediato cuenta con usos de suelo Comercio y Servicio, Equipamiento General, Mixto 

Moderado e Intenso, Recreación y Deporte y sobre todo los usos Habitacionales predominando H-12, H-25, H-35, 
H-45 y en menor cantidad H-60 y H-60+ viv/ha. Es una zona donde se ubican dos de las tres pesas que existen 
dentro de la ciudad llamadas Rejón (al norte) y Chuvíscar (al oriente), asimismo, se detectan zonas con usos 
ecológicos como Preservación Ecológica (PE) y Área Natural de Valor Ambiental (ANVA). 

 
 El predio tiene acceso directo a principalmente por la vialidad de primer orden denominada Pról. Av. Teófilo Borunda 

Ortiz misma que atraviesa toda la ciudad en sentido poniente a oriente y viceversa, contando con una sección variable 
de 33.00 a 100.00 m, contando con 3 carriles por sentido, continuando desde la Av. De la Juventud Luis Donaldo 
Coloso Murrieta hasta la Av. Monte Verde, dicha vialidad cuenta con banquetas en ambos sentidos. 
 

 La zona que nos ocupa, reside entre 101 a 200 Unidades Económicas, concentradas, sobre todo en el Pról. Av. 
Teófilo Borunda Ortiz y en la Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta. 
 

 Según la estructura urbana, el predio se ubica a 5,260 m del Centro Urbano, mientras que el Subcentro Surponiente 
a 334 m de distancia del predio. 
 

 El polígono. de aplicación al que se refiere éste estudio cuenta con una superficie total de 44,365.202 m2, que 
considera 12 macrolotes, vialidades y áreas comunes, ubicada sobre la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz ubicada dentro 
del Ejido Labor de Terrazas, donde 11 macrolotes son propiedad de Proyectos Inmobiliarios Hermes S.A. de C.V., 
Kokopelli Desarrollo Inmobiliario S.A. de C.V. y 1 macrolote el propietario es de José Miguel Guizar Real. 
 

 El polígono de aplicación, se encuentra dentro del polígono de escrituras que cuenta con una superficie total de 
52,337.610 m2, conformado por dos figuras Fracción I y Fracción 2 de la Parcela 13, Zona 1, Polígono 1/3; éste 
polígono es una zona designada como condominio comercial denominado “City Center Business Park”, el cual, 
cuenta con 18 macrolotes de distintos propietarios, vialidades, áreas comunes, entre otros. 
 

 El sector, cuenta con los servicios básicos, así como infraestructura, buena topografía, diversidad de usos de suelo. 
El valor del suelo de la zona que lo colinda ronda el valor unitario hasta $2,000.00 pesos el metro cuadrado y en 
otros de los casos, en algunos casos algunas zonas de hasta $2,500.00, al oriente y sur del polígono el valor del 
suelo es de hasta $1,000.00 m2. 
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 Se realizó un análisis en la zona de influencia con datos provenientes de Ageb del INEGI del censo año 2020, es 

posible establecer el perfil de las colonias identificadas en la zona de estudio, donde se identificaron 10 Áreas Geo 
estadísticas Básicas, con una población estimada de 9,235 habitantes, mientras que existen un total de 3,406 
viviendas. 

 Dentro del predio, no se presentan fallas geológicas en el predio. En el área de estudio se encontró una mixtura de 
dos tipos de rocas: Sedimentarias, Ígneas Extrusivas y Suelo Aluvial, con unidades de roca Conglomerado, Riolita-
Toba Ácida y Aluvial respectivamente, los cuales se pueden encontrar combinados con unidades de roca, así mismo 
con diferentes tipos de fase física y fase química y con diferente textura. 
 

 Las Unidades de Suelo con el que cuenta el predio es Regosol (Rc), el cual es, definido por la Guía para la 
Interpretación de la Cartografía de Edafología, 2015, del INEGI como, “suelos con propiedades físicas o químicas 
insuficientes para colocarlos en otro grupo de suelos. Son pedregosos, de color claro en general y se parecen 
bastante a la roca que les ha dado origen cuando no son profundos. Son comunes en las regiones montañosas o 
áridas de México, asociados frecuentemente con Leptosoles”. 
 

 La topografía específica del sector donde se ubica el predio detecta pendientes planas, muy suave y regular con 
porcentajes de pendiente de 0 al 12%, donde, el flujo natural del suelo es con dirección hacia el sureste que es 
donde se localiza el río Chuvíscar, donde las aguas pluviales drenan sus aguas hacia el cuerpo de agua. Respecto 
al predio, las elevaciones más altas corresponden a 1492 MSNM sobre el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, mientras 
que lo más bajo se ubica sobre la C. Real de Cali/Lat. Río Chuvíscar con 1488 MSNM. 
 

 La hidrología, según el Plan Sectorial de Agua Pluvial el predio se encuentra en la subcuencas hidrológicas; 
Subcuenca Chuvíscar II. Cuenta con un área de 81.708 km2 y una longitud de cauce de 8.189.9 m, contando con 
una pendiente de 0.00693% con dirección hacia el oeste del predio, desembocando sus aguas sobre el río Chuvíscar 
y Subcuenca Chuvíscar III., La sub cuenca cuenta con una superficie de 3.185 km2, de los cuales el 10% del área 
se localiza en la zona urbana, con una pendiente de 0.02303%. Ésta cuenca contiene parte de la Presa Chuvíscar y 
el río que lleva el mismo nombre con dirección oriente, hacia la Junta de los Ríos, el cual, según el Plan Sectorial 
de Agua Pluvial tiene una longitud total de 34.168 km de desarrollo. 
 

 El área de aplicación, no se ve afectada directamente por algún escurrimiento, el más cercano denominado se ubica 
al este del predio donde circula río Chuvíscar (atravesando la ciudad de manera horizontal con sentido oeste a este), 
con una longitud de 34.168 kms, con un cauce revestido en gran parte del río situado a 435 m de distancia, mientras 
la otra presa denominada Rejón cercana se ubica al norte del predio, a una distancia aproximada de 1.2 km. 
 

 Las aguas subterráneas de acuerdo al INEGI, define en la mayoría del predio un material no consolidado con 
posibilidades altas de absorción al subsuelo, y en menor superficie material consolidado con posibilidades bajas de 
absorción al subsuelo, las cuales, deberán de incorporase a la hora de ejecutar el diseño del proyecto. Cercano al 
pedio se detectan dos tanques donde abastecen de agua a los desarrollos cercanos. 
 

 Las viviendas, según datos del INEGI, dentro del Inventario Nacional de Vivienda se analizan 160 manzanas, de los 
cuales se contabilizan dentro de ellas alrededor de 2,310 habitantes dentro del radio de referencia de 1,000 m, en 
donde se detectan 2,267viviendas particulares, de las cuales 1,969 se encuentran habitadas (85.2%). 
 

 Referente al número de comercios y servicios de acuerdo al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 
DENUE, dentro de la zona de análisis se detectan diversas actividades comerciales sumando 128 establecimientos 
económicos en total dentro del polígono de estudio (dentro de un radio de 1,000m), se encuentran diversos 
establecimientos donde predominan, 35 empresas donde el comercio al por menor predomina, se contabilizaron 34 
unidades económicas de alojamiento temporal y de preparación de alimentos, además de 23 establecimientos de 
otros servicios excepto actividades gubernamentales, entre otros. 
 

 La zona cuenta con equipamientos de gran cobertura sobre todo educativa desde el nivel básico hasta superior, por 
otra parte, se encuentra el Parque Metropolitano Rejón, Santuario del Padre Maldonado, la Universidad la Salle, 
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Universidad Tecnológica de Chihuahua, Parque el Encino, la Unión Ganadera de Chihuahua, Estación de Bomberos 
No. 7, Instituto Hamilton, así como, la Canaco Servytur, Fechac, entre otros, se encuentran dispersos en el sector, 
pero íntimamente ligados con las vialidades de mayor jerarquía como la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz. 
 

 En el sector industrial, al sur del predio sobre la Carr. Chihuahua a Cuauhtémoc, se encuentra el Parque Tecnológico 
BAFAR (de reciente creación 2016) complejo industrial donde se asientan algunas industrias como Visteon de 
México, ALT Tecnologies, Tuper Cedis Chihuahua, Altec Electrónica de Chihuahua. Al frente del parque se ubica el 
Grupo Bafar, dicho parque cuenta con 18.5 Has de superficie en donde se asientan 5 predios industriales, situado a 
una distancia de 1,339 m del polígono. Del otro lado de la carretea, fuera del polígono de estudio se ubica una zona 
industrial grande donde se ubica el Grupo Bafar, Grúas San marcos, Fortacero Chihuahua, rebombeo las Ánimas, 
entre otras. 
 

 La zona de estudio es altamente accesible desde la parte poniente con la conexión con la vialidad de primer orden 
Av. De la Juventud Luis Donaldo Colosio Murrieta situada a 2.1 km de distancia; y por la parte, central de la ciudad 
que atraviesa toda la ciudad de manera horizontal y que colinda con el predio, mediante la vialidad de primer orden 
Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz dicha sección cuenta con una sección de 33.00 a 100.00 m de ancho, que mantiene 
un muy elevado aforo vehicular a lo largo del día, según lo establece el PDU visión 2040, y por último, la Carretera 
Chihuahua a Cuauhtémoc, situado a una distancia de 1,549 m de distancia del predio. 
 

 Respecto al transporte público circula por la zona una única ruta alimentadora denominada Av. Zarco (Martín López), 
proveniente centro de la ciudad hasta el fraccionamiento Monte Verde, cercano al predio la ruta transita por la vialidad 
Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz a una distancia de 55.00 m, con una frecuencia de paso de 22 min, actualmente la 
ruta posee 4 unidades. 
 

 La ubicación, dimensiones y generalidades de la propuesta de infraestructura obedece a lo establecido por el 
organismo operador en su dictamen correspondiente de factibilidad y proyectos autorizados, mismos, que obedecen 
a las necesidades de la cuenca y a la infraestructura instalada. El sector cuenta con los servicios básicos como lo 
son el teléfono, gas, energía eléctrica, agua potable y drenaje. El polígono que nos ocupa, contiene un condominio 
comercial City Center Business Park, el cual, se encuentra urbanizado, lotificado y con las instalaciones necesarias 
para dar abasto a los futuros desarrollos, por lo que el predio cuenta con los servicios, dejando las puntas necesarias 
al pie de los macrolotes. El proyecto se diseñó bajo las condiciones señaladas dentro de la factibilidad de JMAS 
con no de oficio P.J.P.I.F 168-11/2017, emitida el 17 de noviembre del 2017 y por la CFE, mediante la factibilidad 
No de oficio ZCH-P-456/15, emitida el 30 de septiembre del 2015. 
 

 Respecto a los Riesgos Geológicos Se encuentra exento de fallas geológicas que pudieran afectar al área de 
influencia, según la carta del PDU 2040. Sin embargo, uno de los riesgos importantes a considerar, es la falla 
geológica denominada Agua Zarca al poniente del predio, las fallas cuentan con un búfer de influencia de 50 m, 
quedando fuera del alcance del predio, por lo que no representa ningún tipo de peligro de esa índole. 
 

 Los riesgos antropogénicos del PDU vigente consideran dos riesgos, uno de ellos es la cercanía a una gasolinera 
Arpe Reliz 1 (Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz con dirección hacia la C. Real de Cali), situada a 210 m hacia el norte 
del predio, el cual, pudiera ser objeto de algún tipo de riesgo, derivado por fugas de líquidos o incendios, sin 
embargo, cada instalación cuenta con las medidas correspondientes para evitar contingencias. El radio de 
salvaguarda cuenta con un radio de 100 m. Dentro del polígono de aplicación se ubican 4 gasolineras. 
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VV.. LLIINNEEAAMMIIEENNTTOOSS  NNOORRMMAATTIIVVOOSS  
 

AAMMBBIITTOO  EESSTTAATTAALL  

55..aa..  PPLLAANN  EESSTTAATTAALL  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  22002222--22002277  

En este Plan Estatal de Desarrollo Chihuahua 2022-2027, se encuentran contenidos los sueños, anhelos y aspiraciones de los 
chihuahuenses, que fueron depositados en manos de este Gobierno del Estado a través de los foros de consulta, realizados a lo 
largo y ancho de nuestro gran territorio. 

Ejes y programas. Ordenamiento territorial moderno y sustentable 
VViivviieennddaa  ddiiggnnaa  yy  ddee  ccaalliiddaadd  

Objetivo específico: Impulsar acciones en materia de vivienda, suelo e infraestructura urbana que ofrezcan un desarrollo integral 
y de seguridad que garanticen el derecho a una vivienda digna y decorosa para las familias chihuahuenses. 
 
Estrategia: Facilitar el acceso a la vivienda digna y decorosa de las familias chihuahuenses, prioritariamente a aquellas en 
situación de pobreza, riesgo o vulnerabilidad o que no tengan acceso a esquemas de financiamiento convencional. 
 

55..bb..  LLEEYY  DDEE  AASSEENNTTAAMMIIEENNTTOOSS  HHUUMMAANNOOSS,,  OORRDDEENNAAMMIIEENNTTOO  TTEERRRRIITTOORRIIAALL  YY  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  DDEELL  EESSTTAADDOO  DDEE  
CCHHIIHHUUAAHHUUAA  

Esta Ley fue publicada en el Diario Oficial bajo el Decreto No. LXVI/EXLEY/1048/2021 XIII P.E, con fecha del 02 de octubre del 
2021, la cual nos marca en su artículo 120º, lo siguiente:  

DDiimmeennssiioonneess  mmíínniimmaass  ddee  vviiaalliiddaaddeess    
Artículo 120. Las acciones urbanísticas deberán sujetarse a las especificaciones que consignen las autorizaciones de los 
proyectos respectivos. 
 
La reglamentación de esta Ley o, en su caso, los instrumentos de planeación, establecerán la clasificación de vialidades, sus 
características, dimensiones y demás normas técnicas a que se sujetará su diseño, construcción y servicio, considerando que, 
en ningún caso, los anchos de banqueta y carriles podrán ser menores a los siguientes: 

I. Banqueta: 2.50 metros. 
II. Carril de circulación vial: 3.00 metros. 
III. Carril de estacionamiento o de área de carga y descarga: 2.50 metros. 
IV. En su caso, carril ciclista un sentido: 1.50 metros, más el espacio de transición o protección cuando exista convivencia 

con un carril de circulación vial; y 1.00 metro, cuando no exista tal convivencia. 
NNoorrmmaass  ddee  vviiaalliiddaadd 

Artículo 131.  Las normas de vialidad regulan las características, especificaciones y dimensiones de las calles y andadores, 
pavimentos, banquetas y guarniciones, así como la nomenclatura y circulación en las mismas; de acuerdo con los siguientes 
criterios de proyecto: 
I. Cuando una vialidad primaria o secundaria existente, tope con terreno de un fraccionamiento en proyecto, este deberá contemplar 
el trazo de continuación de dicha vialidad, respetando sus dimensiones originales y asegurando la propiedad pública y el libre 
tránsito, salvo que los instrumentos de planeación determinen la no continuidad de las vialidades. 
II. Toda calle cerrada o sin proyección de prolongación deberá rematar en un retorno que tenga el espacio necesario para el 
regreso de los vehículos, más las áreas de banqueta y estacionamiento. Su longitud no será mayor a ciento veinte metros, medidos 
desde el punto de intersección de los ejes de calle al centro del retorno.  
III. En fraccionamientos habitacionales de interés social, la longitud máxima de las manzanas no excederá de ciento ochenta 
metros. En los demás tipos no excederá de doscientos cuarenta metros medidos a partir de la intersección de los ejes de calle.  
IV. En entronques y cruces de calles locales, los ángulos de intersección no deberán ser menores de setenta y cinco grados. En 
entronques y cruceros de vialidades primarias, no deberá ser menor de ochenta grados.  

  
SSEECCCCIIÓÓNN  SSEEGGUUNNDDAA..  DDEELL  HHAABBIITTAACCIIOONNAALL  UURRBBAANNOO  

CCaarraacctteerrííssttiiccaass  ddee  llooss  ffrraacccciioonnaammiieennttooss  hhaabbiittaacciioonnaalleess  uurrbbaannooss 
Artículo 240.  Los fraccionamientos habitacionales urbanos, serán aquellos que se encuentren dentro del límite de centro de 
población sujeto a un plan de desarrollo urbano y en predios con uso de suelo factible. Se destinarán a la construcción de vivienda 
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y usos compatibles, siendo estos unifamiliares, multifamiliares, de uso mixto o en régimen en condominio. El lote mínimo y su 
frente se determinarán en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, en función del potencial urbano, de las alturas y 
demás características dispuestas para cada colonia, sector o centro de población, conforme a lo siguiente: 
I. Los lotes de vivienda unifamiliar tendrán una dimensión de 120 metros cuadrados como mínimo.  
II. Los lotes de vivienda multifamiliar tendrán una dimensión de 200 metros cuadrados como mínimo.  
III. El frente de los lotes para vivienda no podrá ser menor de 7 metros lineales.  
En municipios cuya población sea menor de cincuenta mil habitantes y el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población no 
establezca la dimensión de los lotes, estos deberán tener como mínimo 250 metros cuadrados.  
En los fraccionamientos habitacionales se garantizará un porcentaje de viviendas con características para personas con 
discapacidad, adultas mayores, grupos vulnerables y grupos minoritarios. El porcentaje lo determinará el instrumento de 
planeación correspondiente. 
 

AAMMBBIITTOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  

55..cc..  PPLLAANN  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  22002211--22002244  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  

El Plan Municipal de Desarrollo de Chihuahua es el resultado de un amplio e incluyente proceso de discusión, análisis y consenso 
de muchos planteamientos elaborados por cientos de ciudadanos sobre las soluciones a los problemas actuales que aquejan al 
municipio. 
 
El presente documento representa la herramienta básica de planeación a nivel municipal, y es el instrumento rector en el cual 
se fijan las bases generales para tomar las decisiones en el ámbito público a fin de organizar y armonizar los esfuerzos del 
gobierno y la sociedad para mejorar las condiciones de vida de la población, partiendo de una concepción amplia del desarrollo. 

  
PPrrooggrraammaa  44..1100  CCHHIIHHUUAAHHUUAA,,  CCIIUUDDAADD  VVIISSIIOONNAARRIIAA  

Propósito. El municipio de Chihuahua cuenta con una visión de largo plazo para el desarrollo ordenado y sustentable de su 
crecimiento. 
  
CCoommppoonneennttee  44..1100..11  IINNSSTTRRUUMMEENNTTOOSS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  DDEE  LLAA  CCIIUUDDAADD  AACCTTUUAALLIIZZAADDOOSS..  
Actividades 
4.10.1.9 Impulsar el establecimiento de un banco de terrenos municipales para zonas industriales, terrenos comerciales y 
fraccionamientos, entre otros. 
  
CCoommppoonneennttee  44..1100..22  PPOOLLÍÍTTIICCAA  PPÚÚBBLLIICCAA  IINNNNOOVVAADDOORRAA  AAPPLLIICCAADDAA  
Actividades 
4.10.2.1 Implementar y dar seguimiento a la política pública de estímulos a la inversión en Ciudad Cercana. 
4.10.2.2 Promover la edificación de vivienda vertical. 
4.10.2.3 Consolidar el Sistema de Información Geoestadística Municipal (SIGMUN). 
4.10.2.4 Implementar el sistema de monitoreo para planes y programas de desarrollo. 
4.10.2.5 Gestionar la creación de campañas y brigadas de protección animal con los diferentes órdenes de gobierno. 
4.10.2.6 Fomentar una ciudad inteligente y creativa de forma integral (Smart City). 
4.10.2.7 Apoyar el desarrollo del sector de ciberseguridad e inteligencia artificial en el municipio para empresas, sector 
productivo y ciudadanía. 
4.10.2.8 Fortalecer la estrategia de colaboración y articulación con la tetrahélice. 
4.10.2.9 Fomentar la sostenibilidad y sustentabilidad de la ciudad a través de la economía circular. 
4.10.2.10 Impulsar una agenda de gestión metropolitana. 
4.10.2.11 Georeferenciar los trámites y actividades que desarrolla la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología. 
4.10.2.12 Dar seguimiento digital a las denuncias ciudadanas. 
4.10.2.13 Fortalecer el rediseño del modelo público-privado de revisión del desempeño del Plan Municipal de Desarrollo a 
través de los subcomités del Comité de Planeación para el Desarrollo de Municipio (COPLADEMUN). 
4.10.2.14 Incorporar la estructura programática del Plan Municipal de Desarrollo al Sistema de Información Geográfica Municipal 
para su georeferencia, avance y evaluación de manera pública. 
4.10.2.15 Implementar la Cédula de la Identificación Familiar. 
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55..dd..  RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIOONNEESS  YY  NNOORRMMAASS  TTÉÉCCNNIICCAASS  PPAARRAA  EELL  MMUUNNIICCIIPPIIOO  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA  

Reglamento de construcciones y normas técnicas para el municipio de Chihuahua, referente a la actualización con fecha del 5 
de octubre 2013, con su última modificación por Acuerdo aprobado en Sesión Ordinaria 06/20 de fecha 03 de Abril de 2020, 
en cuestión de MMIIXXTTOO  IINNTTEENNSSOO, menciona: 
 
De acuerdo al artículo 13 se cita que, para los efectos de este Reglamento, las construcciones en el municipio se clasifican 
atendiendo, por un lado, a su género y rango de magnitud, y por otro, al tipo de acción constructiva al que pueda estar sujeta 
cada edificación” que, el caso que nos ocupa describimos el inciso “A” y “C”, lo siguiente: 

A. Habitación: 
a) Unifamiliar: Vivienda mínima, una vivienda; 
b) Plurifamiliar: De dos a 60 viviendas, y 
c) Multifamiliar: De más de 60 viviendas. 

B. Oficinas:  
a) Administración pública, tales como tribunales, juzgados, oficinas y similares:  

i. Más 1000 metros2, y  
ii. Hasta 100 metros2 sin atención al público.  

C. Comercio: 
a) Almacenamiento y Abasto: 

i. Para productos perecederos; 
ii. De acopio y transferencias; 
iii. De semillas, huevo, lácteos y abarrotes, y 
iv. Rastros, frigoríficos y obradores; 

b) Tiendas de básicos: 
i. Vivienda con abarrotes que ocupe 30 metros2 de área construida; 
ii. Alimentos, abarrotes, comestibles, vinaterías, panaderías; 
iii. Perecederos hasta 250 metros2; 
iv. Farmacias, boticas y droguerías hasta 250 metros2, y 
v. Artículos en general hasta 500 metros2; 

c) Tiendas autoservicio: 
i. Hasta 250 metros2, y 
ii. De más de 250 metros2; 

d) Tiendas de departamentos: Hasta 5000 metros2; 
e) Centros comerciales: Hasta 25,000 metros2; 
f) Mercados y tianguis: Todos; 
g) Materiales de construcción: Agregados, ferreterías, madererías, metales, 
pintura, etc.; 
h) Vehículos y maquinaria: 

i. Distribuidores de marcas, y 
ii. Maquinaria doméstica; 

i) Librerías y otros: Todas, y 
j) Alimentos y bebidas: Restaurantes, centros nocturnos y similares; 

 
Artículo 64. Las edificaciones deberán contar con los espacios para estacionamientos de vehículos dentro del lote que les 
corresponde que se establecen a continuación de acuerdo a su tipología y a su ubicación. Para las tipologías diferentes a la 
habitacional el servicio de estacionamiento deberá ser libre y gratuito para sus usuarios. 

I. Número mínimo de cajones: 
TTIIPPOOLLOOGGÍÍAA  ÁÁRREEAA  CCOONNSSTTRRUUIIDDAA  //  UUNNIIDDAADD  NNUUMMEERROO  MMIINNIIMMOO  DDEE  CCAAJJOONNEESS  

II..  HHAABBIITTAACCIIÓÓNN::  

I.1 Unifamiliar 
hasta 120 m2 de más del 120 m2 
hasta 250 m2 
de más de 300 m2 

1 por cada vivienda 
2 por cada vivienda 
3 por cada vivienda 

1.2 plurifamiliar 
Hasta 60 m2 
De más de 600 m2 hasta 120 m2 
De más de 120 m2 hasta 250 m2 

1 por cada vivienda 
1.25 por cada vivienda 
2 por cada vivienda 
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De más de 250 m2 3 por cada vivienda 
IIII..  SSEERRVVIICCIIOOSS::  

II. Oficinas  1 por cada 25 m2 construidos 
II.2.1 Almacenamiento y Abasto  1 por cada 200 m2 construidos 
II.2.5 Tiendas de Especialidades  1 por cada 40 m2 construidos 
   

II.3.0 Tiendas de Servicios 
Baños públicos / Vapor, Estética 
Corporal, salones de belleza y 
Peluquerías, 

1 por 20 m2 construidos 

 

lavanderías, sastrerías 
reparación de artículos del hogar, de 
automóviles, estudios y laboratorios 
de fotografía, lavado y lubricación de 
autos 

1 por 30 m2 construidos 

II.4.0 Educación Básica  1 por 60 m2 construidos 
II.5. Alimentos y bebidas  1 cada 15 m2 construidos 
II.6.1 Hoteles  0.5 cajón por habitación 

 
II. Lo que resulte de la aplicación de la tabla anterior en cuanto al número de cajones se deberá aplicar un incremento 

del 10% el cual será utilizado para los empleados. 
 
Artículo 65. Cualquier otra edificación no comprendida en la relación a que se refiere el artículo anterior, se sujetará a estudio y 
resolución por parte de la Dirección; además de a las siguientes reglas:  

I. La demanda total para los casos en que en un mismo predio se encuentren establecidos diferentes giros y usos será la 
suma de las demandas señaladas para cada uno de ellos;  

II. El 60% de las áreas de estacionamientos de los conjuntos habitacionales deben estar localizados y diseñados para permitir, 
por lo menos, un incremento del 100 por ciento de la oferta original, mediante la construcción posterior de pisos;  

III. Las medidas mínimas de los cajones de estacionamiento para automóviles serán de 5.50 por 2.70 metros;  
IV. El ancho mínimo de circulaciones es de 7.20 ml. en soluciones de estacionamientos con cajones a 90 grados, para el 

acomodo a 30 y 45 grados en un sentido será como mínimo de circulación 3.50 ml. y para sesenta grados de 4.50 
ml. para el acomodo a 30, 45 y 60 grados en dos sentidos será como mínimo de circulación 7.00 ml.;  

V. Se podrá aceptar el estacionamiento en “cordón” en cuyo caso el espacio para el acomodo de vehículos será de 7.00 por 
2.40 metros. Estas dimensiones no comprenden las áreas de circulación necesarias;  

VI. Las áreas destinadas a estacionamientos públicos o privados deberán destinar por lo menos un cajón de cada 50a 
fracción, para uso exclusivo de personas con discapacidad, ubicando estos lo más cerca posible de la entrada a la 
edificación. En estos casos, las medidas del cajón serán de 5.50 por 3.80 metros;  

VII. Los cajones para personas con discapacidad deberán contar con una franja de circulación señalizada, con señales en 
poste y en piso, y con tope para vehículos;  

VIII. En los estacionamientos públicos y privados que no sean autoservicio, podrán permitirse que los espacios se dispongan 
de tal manera que para sacar un vehículo, se mueva un máximo de dos;  

IX. La Dirección determinará los casos en que se deberá cumplir una demanda adicional de espacios para estacionamientos 
de visitantes, así como la reducción porcentual de dicha demanda en los casos de acciones de mejoramiento de 
vivienda de menos de 60 metros2 en función de su ubicación y relación con la estructura urbana, y  

X. De la misma manera, determinará los casos en que se deberán incluir dentro de los estacionamientos, espacios para 
concentradores de taxis y transporte urbano, siendo obligatorio en todos los centros comerciales. 

 

55..ee..  PPLLAANN  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  UURRBBAANNOO  DDEELL  CCEENNTTRROO  DDEE  PPOOBBLLAACCIIÓÓNN  DDEE  CCHHIIHHUUAAHHUUAA,,  VVIISSIIÓÓNN  22004400..  

El Plan de Desarrollo Urbano, fue publicado en diciembre del 2009 en el Periódico Oficial del Estado, con su sexta actualización 
del 04 de septiembre del 2021 en el Periódico Oficial del Estado P.O. 71. 
 
Este documento tiene una visión para que en el 2040 Chihuahua sea una ciudad vanguardista que propicie su conformación de 
manera integral, en donde el gobierno y la sociedad civil organizada en alianza estratégica formulen, implementen, actualicen y 
den seguimiento de manera transparente a las políticas y a los procesos de planeación que impulsen el crecimiento económico, 
con beneficio social, la recuperación, conservación del medio ambiente y el desarrollo urbano bajo principios de sostenibilidad. 



ANEXO AL PERIÓDICO OFICIAL 77Miércoles 10 de julio de 2024.

MODIFICACION MENOR AL PDU 
“CITY CENTER BUSINESS PARK” 

62 

El suelo en el cual se emplaza el área de aplicación y sus colindancias cuenta con uso de suelo de Comercio y Servicios, según 
lo indica el PDU; por el cual, donde la normatividad aplicable al predio es el tipo M3 para Mixto Intenso, por tanto, al momento 
de proyectar el proyecto deberá cumplir con las condicionantes normativas y las definiciones para dicho uso que son las 
siguientes: 
 

  
IImmaaggeenn  7799..  TTaabbllaa  ddee  NNoorrmmaattiivviiddaadd  ppaarraa  eell  uussoo  ddee  ssuueelloo  MMiixxttoo..  FFuueennttee::  PPDDUU  vviissiióónn  22004400..  

  
MMiixxttoo  IInntteennssoo  ((MM33))..  Zona que pueden integrar uso comercial, servicios, talleres de oficios, equipamiento y vivienda y que estará 
condicionado a una utilización intensa del suelo de característica vertical. Estarán localizados en polígonos definidos como Áreas 
de Atención Estratégica (ATE): Centro Urbano, Subcentros, Corredores Estratégicos y Centros Distritales, así como sus áreas de 
influencia inmediata. Así mismo estará condicionado a lo establecido en la tabla de compatibilidad de usos de suelo a 
condicionado a Estudio de Impacto Urbano Ambiental tratándose de fraccionamientos o conjuntos urbanos.  
 
Respecto a las Políticas de Desarrollo Urbano son: 
 

a) El crecimiento integral y continuo de la ciudad 
b) La densificación y la ocupación de los vacíos urbanos 
c) La recuperación del Centro Histórico 
d) La regeneración urbana 
e) La consolidación de la ciudad y sus barrios y colonias 
f) La conservación del patrimonio natural y construido. 
g) La diversificación y mezcla de usos del suelo 
h) La mitigación de riesgos 
i) La sostenibilidad ambiental 
j) El desarrollo social 
k) El desarrollo económico y la competitividad 

 
En conclusión, el predio cumple con los criterios para colocar éste uso de suelo, ya que cuenta con la infraestructura, forma y 
todo lo que se requiere para dicho uso, asimismo, cuenta con la cercanía del área de influencia del polígono del Subcentro 
SurPoniente, ya que se ubica sobre el corredor estratégico de la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz, vialidad que da acceso al predio. 
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VVII..   EESSTTRRAATTEEGGIIAA  
 

66..aa..  EESSTTRRAATTEEGGIIAA  GGEENNEERRAALL  
La ubicación del predio motivo del presente estudio se ubica dentro del Ejido Labor de Terrazas sobre la vialidad de primer orden 
Pról. Av. Teófilo Borunda  Ortiz, cercano al subcentro surponiente de la ciudad. Los usos de suelo que colindan de manera directa 
con el polígono de aplicación, corresponden a los usos de suelo Comercio y Servicios, Zedec, Mixto Intenso, Equipamiento 
Urbano y usos Habitacionales. Dicha zona que cuenta con alta plusvalía y accesibilidad, destacando la presencia de plazas 
comerciales, equipamientos regionales como el Santuario del padre Pedro de Jesús Maldonado, la Universidad La Salle, Parque 
Metropolitano el Rejón, entre otros. 

 
IImmaaggeenn  8800..  RReennddeerr  ddeell  ppoollííggoonnoo,,  ccoonn  vvoolluummeettrrííaass  ssiimmuullaaddaass  yy  uurrbbaanniizzaacciióónn  ssiimmiillaarr  aaccttuuaall  ddeell  pprreeddiioo..  

  
 
El principal objetivo de éste estudio propone modificar el uso de suelo establecido dentro del PDU vigente, ttrraannssffoorrmmaannddoo  eell  
ssuueelloo  ddee  CCoommeerrcciioo  yy  SSeerrvviicciiooss  ((CCYYSS))  yy  ZZoonnaa  EEssppeecciiaall  ddee  DDeessaarrrroolllloo  CCoonnttrroollaaddoo  ((ZZEEDDEECC))  a  uso de suelo aa  MMiixxttoo  IInntteennssoo  ((MM33)), 
manteniendo el uso de las áreas verdes para un condominio comercial existente denominado City Center Business Park con un 
ssuuppeerrffiicciiee  ddeell  áárreeaa  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  4444,,336655..220022  mm22 para un mayor aprovechamiento del predio, dotando al sector de más 
opciones de mixtura de usos de suelo cercanas a los equipamientos urbanos, comercios y sobre a la excelente accesibilidad 
que se ve privilegiada la zona, dicha integración será respetuosa al entorno dentro del medio natural y construido. 
 
Actualmente el predio se encentra urbanizado, contando con macrolotes, buena accesibilidad, una vialidad interna con sendas 
peatonales, ciclovía, y sobre todo la infraestructura necesaria para su operación; asimismo, el condominio cuenta con dos 
macrolotes ocupados en donde se asientan las plazas comerciales Summa y Dessin, actualmente está en anteproyecto de diseño 
de una tercera plaza comercial Interior 05. 
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66..aa..II..  MMOODDEELLOO  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  
El modelo de desarrollo es la visión de ciudad que se espera en el futuro, que en nuestro caso, está expuesto en el Plan de 
Desarrollo Urbano, visión 2040, el cual, se desglosa planteando la necesidad de modificar el patrón de urbanización a la zona 
poniente de la ciudad, que últimamente se ha ido desarrollando, caracterizado por una extensa dispersión provocada por el 
crecimiento urbano periférico con abundantes espacios vacíos al interior, lo que ha propiciado grandes distancias que demandan 
un excesivo uso de vehículo privado como forma de movilidad. 
 
Dentro del modelo de desarrollo, se proponen las bases de sustentabilidad; económica, social y ambiental, donde principalmente 
la propuesta cuenta con tres claves fundamentales que aplican a ésta propuesta de desarrollo, que lo estructuran: 
 

 Que se dé continuidad a la mancha urbana con muy reducido número de predios baldíos, dando continuidad 
al desarrollo dentro de fundo legal. 

 Con restricción a la incorporación de áreas de expansión urbana y nuevo desarrollo, solo si se integran física 
y funcionalmente al tejido urbano, evitando que se dejen baldíos entre ambos, a lo cual el predio ya se 
encuentra en un área de reserva urbana. 

 Con intensificación de los usos de suelo, tanto en zonas estratégicas como áreas susceptibles de reciclar y 
definición de áreas de uso mixto para lograr una alta utilización del espacio urbano. 

 
La propuesta de ocupación del suelo, sujeto a éste estudio, atiende en buena parte los elementos antes descritos. 
Fundamentalmente porque se trata del desarrollo colindante a los límites de la mancha urbana, situado al surponiente de la 
ciudad, donde el sector cuenta con infraestructura, equipamientos y servicios. El predio cuenta con terreno con la suficiente 
aptitud física para el desarrollo de vivienda, vialidades, áreas verdes, etc., respetando los atributos naturales del sitio, con acceso 
directo mediante el Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz. 
 
Bajo este modelo propuesto, la propuesta de ocupación del predio sujeto a este estudio, atiende en buena parte los elementos 
antes descritos, siendo congruente con las estrategias propuestas dentro del PDU vigente en cuestión. 
 
 

66..bb..  PPOOLLÍÍTTIICCAASS  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLLOO  

De acuerdo al instrumento de planeación vigente en la localidad del PDU 2040, las políticas de desarrollo del proyecto coinciden 
con las de la ciudad de Chihuahua que requiere consolidar y densificar la ciudad, con una visión de sustentabilidad social, 
económica y medioambiental. 
 
Las premisas de planeación para integrar el proyecto a la zona y la ciudad son las siguientes: 
 
11.. EEll  ccrreecciimmiieennttoo  iinntteeggrraall  yy  ccoonnttiinnuuoo  ddee  llaa  cciiuuddaadd.. Con el fin de atender las demandas de crecimiento territorial de los próximos 
años, se plantea la incorporación de superficies al desarrollo urbano, así como el crecimiento interior mediante la utilización de 
vacíos urbanos, con el objeto de racionalizar y hacer congruente el crecimiento con la resolución de las demandas para el 
desarrollo integral, y de planear adecuadamente las redes de infraestructura, la dotación del equipamiento colectivo y demás 
servicios necesarios.  
  
22.. LLaa  ddiivveerrssiiffiiccaacciióónn  yy  mmeezzccllaa  ddee  uussooss  ddeell  ssuueelloo. La segregación de los usos del terreno se concibió en la historia de las 
ciudades para proteger a las comunidades del impacto de las empresas e industrias contaminantes, pero esta práctica ha 
conducido a un patrón de desarrollo territorial suburbano en que las tiendas, las viviendas y las escuelas se encuentran a menudo 
tan alejadas entre sí que sólo se puede llegar a ellas en automóvil.  
  
La puesta en práctica de esta política debe de acompañarse de la elaboración de mejores reglamentos urbanos-ambientales y la 
innovación en el sector privado para que los diversos usos absorban los impactos negativos derivados de su actividad en su 
propio predio o construcción y hagan posible no tener que separar rigurosamente lugares de trabajo, comercio y estudio en su 
relación con la vivienda. 
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66..cc..  ZZOONNIIFFIICCAACCIIÓÓNN  SSEECCUUNNDDAARRIIAA  YY  UUSSOOSS  DDEE  SSUUEELLOO  

De acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Chihuahua, Visión 2040, la propuesta del cual es objeto éste 
estudio, busca el aprovechamiento de la zona compuesta por predios con uso suelo Comercio y Servicios, ZEDEC, Mixto Intenso, 
Equipamiento Urbano y usos Habitacionales, además de la accesibilidad con la que cuenta el sector. 
 
El principal objetivo de éste estudio propone modificar el uso de suelo actual a MMIIXXTTOO  IINNTTEENNSSOO  ((MM33)), en un área conformada por 
una poligonal de aplicación que abarca 12 macrolotes comerciales con una superficie total de 30,289.540 m2, el resto de la 
superficie del polígono de aplicación corresponde a áreas comunes, sumando 4444,,336655..220022  mm22, donde se asienta un condominio 
comercial actualmente urbanizado, buscando giros mixtos que den versatilidad a la zona, los cuales, según el PDU, éste uso 
permite actividades habitacionales, de prestación de servicios y comerciales, entre otros giros, resultando congruente con los 
usos colindantes: Habitacionales, Comerciales y Equipamiento. 
 
En el siguiente gráfico se muestra, la comparativa de los usos de suelo actuales y los propuestos dentro del presente estudio: 

 
IImmaaggeenn  8811..  PPrrooppuueessttaa  ccaammbbiioo  ddee  UUssoo  ddee  SSuueelloo..  FFuueennttee::  EEllaabboorraacciióónn  pprrooppiiaa  ccoonn  ddaattooss  ddeell  IIMMPPLLAANN..  

Ver plano E-01 
 
Al momento de intervenirse el polígono, se deberán de plantear proyectos que deberán de operar bajo condiciones normales sin 
generar desequilibrios ambientales o urbanos fuera del límite de propiedad, de acuerdo a las condicionantes señaladas en la 
normatividad aplicable, absorbiendo al interior del predio todos los impactos que pudiera generar la actividad mixta, estableciendo 
lotificaciones, áreas verdes, circulaciones, cajones de estacionamiento, accesos, entre otros elementos, los cuales deberán de 
tener acceso directo mediante las vialidades Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz y las vialidades que se integran al resto de la ciudad. 
 
66..cc..II..  NNOORRMMAATTIIVVIIDDAADD  
La propuesta que se genera dentro del polígono de aplicación será de acuerdo a lo que se indica dentro de la normatividad del 
PDU 2040 vigente, donde, de acuerdo al suelo Mixto Intenso (M3), implica un lote mínimo de 120 m2, con un COS de 0.80 y un 
CUS de 3.00, con las siguientes especificaciones: 
 

  NNOORRMMAATTIIVVIIDDAADD  AACCTTUUAALL  

UUSSOO  HHAABB//HHAA  LLOOTTEE  CCOOSS  CCUUSS  %%  
ppeerrmmeeaabbllee  AALLTTUURRAA  MMÁÁXXIIMMAA  MMÍÍNNIIMMOO  ((MM))  

RREESSTTRRIICCCCIIÓÓNN  
FFRROONNTTAALL  //  

FFOONNDDOO  
CCAAJJOONNEESS  

CCLLAAVVEE//  TTIIPPOO  ((MMAAXX))  MMÍÍNNIIMMOO      ssuuppeerrffiicciiee  
lliibbrree  

MMEETTRROOSS  NNIIVVEELLEESS  FFRREENNTTEE  FFOONNDDOO  LLAATTEERRAALL))  EESSTTAACCIIOONNAAMM  

MMIIXXTTOO  IINNTTEENNSSOO  140 120.00 0.80 3.00 SP SP SP 10 SP SR SP 
TTaabbllaa  66..  NNoorrmmaattiivviiddaadd  ppaarraa  eell  uussoo  ddee  ssuueelloo  MMiixxttoo  IInntteennssoo  sseeggúúnn  PPDDUU..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400  ddeell  CCeennttrroo  ddee  PPoobbllaacciióónn  ddee  CChhiihhuuaahhuuaa,,  vviiggeennttee..  

NOTA 2. SR=Sin Restricción    SP= Según proyecto. 
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La propuesta de uso mixto deberá permitir realizar actividades las cuales se caracterizan por desempeñarse bajo condiciones 
normales sin generar desequilibrios ambientales o urbanos fuera del límite de propiedad, de acuerdo a los límites y condiciones 
señaladas en la normatividad aplicable. 
 
De acuerdo a la tabla de compatibilidad de usos de suelo del PDU, el giro es compatible con diversos tipos de comercio, oficinas 
y vivienda, referente al uso de suelo propuesto Mixto Intenso(M3), los cuales se muestran como permitidos, en algunos giros con 
condicionantes, tal y como se muestra en la tabla siguiente: 
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IImmaaggeenn  8822..  TTaabbllaa  ddee  CCoommppaattiibbiilliiddaadd  MMiixxttoo  IInntteennssoo..  FFuueennttee::  PPDDUU  vviissiióónn  22004400..  

 
Respecto a las condicionantes de los giros compatibles, se visualizan 1, 2, 3, 5, 6, 8 y 13, 
descritos a continuación: 
 

1. Asegurar la protección de los usuarios en relación a usos impactantes colindantes. 
2. Estudio de impacto vial que solucione el tráfico vehicular y peatonal que generan y establecer las 
medidas de protección necesarias para los usuarios y habitantes de la zona, estableciendo la 
corresponsabilidad pública y/o privada respecto a la construcción de obras necesarias. 
3. Condicionados a que no alteren la tranquilidad de la zona habitacional ni congestionen las vialidades. 
5. Condicionados al establecimiento del nivel de riesgo y de las medidas de seguridad adecuadas y de 
control del desarrollo. 
6. Sujetos a un estudio de impacto urbano y ambiental. Resolver sus servicios de manera adecuada y 
autónoma. 
8. Establecer las medidas de protección necesarias para los usuarios y habitantes de la zona. 
13. Condicionado a evaluación y mitigación de los impactos ambientales. 

 
El polígono actualmente se encuentra urbanizado donde se asienta un condominio comercial, con una estructura que contiene 
macrolotes con plazas comerciales y una tercera, en proceso de elaboración de anteproyecto, conectando la Pról. Av. Teófilo 
Borunda Ortiz a una vialidad interior con ciclovía y sendas peatonales. El resto de los macrolotes se encuentran en breña, con las 
puntas de todos los servicios al pie del terreno, por el cual, se busca la transformación del uso de suelo, con la finalidad de 
diversificar los giros, debiendo acatar los lineamientos dispuestos por las leyes y normatividades vigentes que aplican en la ciudad. 
 

 
IImmaaggeenn  8833..  EEll  pprreeddiioo.. 

 
Cabe mencionar que la zona ya cuenta con la infraestructura necesaria en cuanto a servicios, respecto a los equipamientos, 
servicios públicos, rutas de transportes y fuentes de empleo se han estado consolidando, conforme los desarrollos habitacionales 
han ido surgiendo. 
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66..dd..  EESSTTRRAATTEEGGIIAA  DDEE  AACCCCEESSIIBBIILLIIDDAADD  

La infraestructura vial que permite la accesibilidad actual es mediante la vialidad de primer orden la PPrróóll..  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  
OOrrttiizz (108-108’) que atraviesa toda la ciudad en sentido oriente a poniente (y viceversa), vialidad que conecta de manera 
perpendicular con la vialidad de primer orden la AAvv..  DDee  llaa  JJuuvveennttuudd  LLuuiiss  DDoonnaallddoo  CCoolloossiioo  MMuurrrriieettaa (235-235’ y 236-236’), que 
no inciden de manera directa, pero sí dan accesibilidad al predio. En un futuro se dará paso al desarrollo de la AAvv..  LLuuiiss  HH..  ÁÁllvvaarreezz 
anteriormente conocida como la Av. Poniente 5 (152-152’) el cual, será otra opción de accesibilidad al predio. 
 

 
IImmaaggeenn  8844..  AAcccceessiibbiilliiddaadd  aaccttuuaall  yy  ffuuttuurraa  ccoonn  rreellaacciióónn  aall  pprreeddiioo  yy  ssuuss  sseecccciioonneess  vviiaalleess..  

 

 
 

 
IImmaaggeenn  8855..  SSeecccciióónn  aaccttuuaall  yy  pprrooppuueessttaa  ddeell  PPrróóll..  AAvv..  TTeeóóffiilloo  BBoorruunnddaa  OOrrttiizz..  FFuueennttee::  PPDDUU  22004400  vviiggeennttee.. 
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Por otra parte, el predio cuenta con una vialidad terciaria que da acceso a cada uno de los macrolotes denominada CC..  CCiittyy  CCeenntteerr,,  
contando con una sección de 25.00 m de arroyo vehicular con 2 carriles por sentido, un camellón central contendiendo sendas 
peatonales y ciclorutas, además de banquetas en ambos costados. 
 

 
IImmaaggeenn  8866..  SSeecccciióónn  aaccttuuaall  yy  vviissttaa  ddee  llaa  CC..  CCiittyy  CCeenntteerr.. 

 
Al momento de generar proyectos dentro de los macrolotes, se deberán de diseñar estrategias viales, para realizar maniobras de 
trabajo al interior de los predios, evitando cualquier percance al exterior del proyecto, con la finalidad de no afectar el tráfico local. 
 
EESSTTAACCIIOONNAAMMIIEENNTTOO  
Respecto a la normatividad respecto a los cajones de estacionamiento según el Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas 
para el Municipio de Chihuahua, atendiendo al esquema MIXTO INTENSO (M3), menciona que, atendiendo a los posibles géneros 
de habitacionales, comerciales, oficinas, mencionando algunas opciones: 
 
Debido a que no se cuenta con un proyecto, no se pueden definir el número de cajones de estacionamiento, sin embargo, ya que 
se definan los giros, se deberán de cubrir en su totalidad el número de cajones que cubran las necesidades del proyecto, 
resolviendo al interior del predio la movilidad vehicular, sin obstaculizar el tránsito vial. 
 
Es importante mencionar, que se deberán de realizar los estudios correspondientes, los cuales se deberán de autorizar cumpliendo 
con los reglamentos vigentes por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, en conjunto con el Reglamento 
de Construcciones y Normas Técnicas para el Municipio de Chihuahua aplican también los artículos 64 y 65, por el cual, al 
momento de cuantificar el número de cajones de estacionamiento, con acceso directo por la Av. Pedro Zuloaga y/o a C. Pedro de 
Jesús Maldonado Lucero con dirección hacia la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz. 
 

TTIIPPOOLLOOGGÍÍAA  ÁÁRREEAA  CCOONNSSTTRRUUIIDDAA  //  UUNNIIDDAADD  NNUUMMEERROO  MMIINNIIMMOO  DDEE  CCAAJJOONNEESS  

II..  HHAABBIITTAACCIIOONNAALL  
I.2.2 Conjuntos Habitacionales  HHaassttaa  112200  mm22  11  ppoorr  ccaaddaa  vviivviieennddaa  

 DDee  mmááss  ddee  112200  mm22  hhaassttaa  225500  mm22  22  ppoorr  ccaaddaa  vviivviieennddaa  
 DDee  mmááss  ddee  330000  mm22  33  ppoorr  ccaaddaa  vviivviieennddaa  

TTaabbllaa  77..  CCaajjoonneess  ddee  eessttaacciioonnaammiieennttooss  sseeggúúnn  llaa  vviivviieennddaa..  RReeggllaammeennttoo  ddee  CCoonnssttrruucccciioonneess  yy  NNoorrmmaass  TTééccnniiccaass  ppaarraa  eell  MMppiioo..  ddee  CChhiihh..  
 
*NOTA*: El proyecto de estacionamientos dependerá del proyecto que se ejecute en el lote, aplicando lo establecido dentro del 
reglamento. 
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66..ee..  EESSTTRRAATTEEGGIIAA  DDEE  IINNFFRRAAEESSTTRRUUCCTTUURRAA  

La infraestructura urbana que actualmente cuenta la zona, se encuentra cubierta, el cual, incluye los servicios de dotación de agua 
potable, drenaje sanitario, agua tratada, electricidad, alumbrado público, telefonía, entre otros. El predio motivo de este 
documento, deberá de realizar las conexiones a los servicios antes señalados, previa autorización de los organismos operadores 
y la realización de las obras necesarias, derivadas de las factibilidades anteriormente mencionadas. 
 
Una vez que se ingrese establezca el anteproyecto y posteriormente se realice el proyecto ejecutivo se tendrá que realizar el 
contrato respectivo para el total de las viviendas que se desarrollen. La población estimada según el Inegi que en promedio hay 
3.5 habitantes por vivienda en la ciudad. 
 
 
RREEDDEESS  HHIIDDRRÁÁUULLIICCAASS  YY  SSAANNIITTAARRIIAASS  
Respecto a la infraestructura al interior del polígono se encuentra abastecido tanto en la infraestructura de agua potable, 
alcantarillado sanitario y agua residual por parte de la JMAS, sin embargo, para elaborar las propuestas, se deberán de realizar 
los proyectos ejecutivos, que se realizarán de acuerdo a los desarrollos propuestos y así mismo cubrir los derechos asignados. 
 
El abastecimiento del agua potable, será por medio de la red general que circula por la Pról. Av. Teófilo Borunda Ortiz. Por otra 
parte, en relación a las aguas negras serán depositadas al colector general, que circula principalmente por la Pról. Av. Teófilo 
Borunda Ortiz con dirección hacia la PTAR Norte, que se ubica al nororiente a una distancia aproximada de 22.8 km. 
 
Cabe destacar, que el predio se urbanizó conforme a las condiciones señaladas dentro de la factibilidad de JMAS con no de oficio 
P.J.P.I.F  168-11/2017, emitida el 17 de noviembre del 2017. 
 

 
IImmaaggeenn  8877..  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  hhiiddrroossaanniittaarriiaa..  FFuueennttee::  SSIIGGMMUUNN.. 

 
Por lo anterior, para la dotación de los servicios de agua potable, alcantarillado sanitario y agua residual, los proyectos ejecutivos 
serán condicionados a que haya sido construida en su totalidad la infraestructura hidráulica y sanitaria de cabecera requerida por 
este organismo operador, de acuerdo a lo que el condominio dicte. 
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Los escurrimientos pluviales respetarán su topografía y drenarán hacia las vialidades. En este sentido el PDU 2040, propone 
principios de sostenibilidad, cuidado del medio ambiente, crecimiento económico y beneficio social a través de los siguientes 
elementos: 
 

 Que la ciudad cuente con zonas diversas de gran actividad urbana cercanas a los hogares y empleos. 
 La propuesta de nuevos usos de suelo adecuados para el suelo existente, incentivando la mixtura de usos y generando 

empleos y reduciendo tiempos de traslado. 
 
 
EENNEERRGGÍÍAA  EELLÉÉCCTTRRIICCAA  
El predio actualmente cuenta con el suministro de energía eléctrica, el cual es proporcionado directamente por la Comisión 
Federal de Electricidad (CFE), factibilidad No de oficio ZCH-P-456/15, emitida el 30 de septiembre del 2015, donde se informa 
que en base a lo que establece la Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, el desarrollador deberá realizar 
las obras necesarias para suministrarle el servicio, las cuales podrán determinarse una vez que se cuente con el proyecto ejecutivo. 
 
Respecto al interior del predio por el hecho de encontrarse urbanizado, el condominio ya cuenta con instalaciones eléctricas 
generales y de alumbrado público ya se encuentran dentro del condominio comercial, de acuerdo a lo establecido por la CFE, 
contendiendo una red general subterránea se ubica justo al pie del terreno, el cual, a la hora de generar un proyecto arquitectónico, 
se deberá de generar un proyecto eléctrico conforme a las necesidades requeridas.  
 
Sin embargo, una vez que se ingrese el proyecto ejecutivo de cada uno de los macrolotes, se tendrán que realizar los contratos 
respectivos que se desarrollen. El alumbrado público y distribución de energía eléctrica serán construidos de acuerdo con las 
especificaciones de la Comisión Federal de Electricidad. 
 

 
IImmaaggeenn  8888..  IInnffrraaeessttrruuccttuurraa  eellééccttrriiccaa..  FFuueennttee::  SSIIGGMMUUNN.. 
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VVIIII.. IINNSSTTRRUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  
En este capítulo se informa de los instrumentos para llevar a cabo la ejecución del Estudio de Planeación, sustentados en los 
procedimientos establecidos en la Ley de Desarrollo Urbano del Estado y en los reglamentos Municipales en la materia. 
 
Los agentes para la ejecución de cada una de las acciones antes descritas pertenecen al sector privado, fundamentalmente, 
aunque por Ley se requiere de la coparticipación del sector público y del sector social. Esta instrumentación se enfoca en los 
siguientes puntos: 

 La corresponsabilidad en la ejecución de la propuesta por parte del sector privado. 
 La corresponsabilidad de acciones por parte del sector público. 
 La participación del sector social. 
 La programación de las acciones en el corto, mediano plazo. 

  

PPrrooggrraammaacciióónn  ddee  aacccciioonneess  
En la siguiente tabla se relacionan las acciones, obras y servicios necesarios para el desarrollo del proyecto motivo de esta 
Modificación Menor, así como las responsabilidades de su ejecución en un corto y mediano plazo para el proyecto, lo cual tiene 
repercusiones en el área de aplicación de esta Modificación. 

PPEERRIIOODDOO  11--22  AAÑÑOO  PPEERRIIOODDOO  33--44  AAÑÑOO  
22002233--22002244  22002233--22002277  

CCoorrttoo  ppllaazzoo  MMeeddiiaannoo  ppllaazzoo  

 

AACCCCIIOONNEESS  PPLLAAZZOO  EESSTTAADDOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  PPRRIIVVAADDOO  

1. Aprobación de la Modificación Menor (corrección de 
representación gráfica). 

CP  X  

2. Publicación del cambio de uso de suelo en el Periódico 
Oficial del Estado 

CP X   

3. Estudios, Planeación y Anteproyecto CP   X 

4. Aprobación de proyecto ejecutivo CP-MP X X  

5. Trámites y licencias de construcción para iniciar con la obra. CP-MP  X X 

6. Autorización de proyectos de infraestructura MP  X  

7. Elaboración de proyecto y construcción de conexión a las 
redes hidro sanitarias 

MP   X 

8. Aprobación de proyecto de conexión de red de drenaje 
sanitario 

MP  X  

9. Elaboración de proyecto y construcción para la conexión a 
red de servicio eléctrico y alumbrado público 

MP   X 

10. Elaboración de proyecto y construcción del manejo de agua 
pluvial. 

MP   X 

11. Elaboración de gasas de acceso y salida  MP  X X 

 
Los plazos de ejecución se consideran de la siguiente manera: 
 
CCoorrttoo  ppllaazzoo  ((CCPP)).. Se refiere a acciones, obras y tareas que deben ser desarrollados en un plazo máximo de 1 a 2 años. En este 
periodo se considera factible dejar encaminadas las principales tareas de planeación e instrumentación, tales como la 
formalización de la aprobación de este instrumento de planeación, su venta e inicio de la urbanización, incluye subdivisiones o 
lo que aplique en cada caso. Se debe iniciar los accesos y dotación de la infraestructura troncal.   
 
MMeeddiiaannoo  PPllaazzoo  ((MMPP)).. Es el plazo que comprende los siguientes 3 años, en este plazo se debe iniciar la consolidación del 
proyecto o los proyectos para consolidar el terreno
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AANNEEXXOO  CCAARRTTOOGGRRÁÁFFIICCOO  
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VVIIIIII.. BBIIBBLLIIOOGGRRAAFFÍÍAA  
  
  
  
  
FEDERACIÓN 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley de Planeación 
Ley General de Asentamientos Humanos 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

 
 
ESTADO DE CHIHUAHUA 
 

Constitución Política del Estado de Chihuahua 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua 
Ley de Planeación del Estado de Chihuahua 
Ley de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuahua 
Plan Estatal de Desarrollo 2022 - 2027 

 
 
MUNICIPIO DE CHIHUAHUA 
 

Reglamento de Desarrollo Urbano Sostenible del Municipio de Chihuahua 
Plan Municipal de Desarrollo Urbano 2020-2018 
Normatividad del Reglamento de Construcciones y Normas Técnicas para el Municipio de Chihuahua 
Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Chihuahua, Visión 2040 

 
 
INEGI.  Censo General de Población y Vivienda 2010. 

Censo General de Población y Vivienda 2020. 
Cartografía Digital de México 
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